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P A RT E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C ancillería .

El día 12 del corriente tuvo lugar en P arís  la 
solemne ceremonia de la recepción pública del E x 
celentísimo Sr. D. Alejandro Mon , Embajador E x 
traordinario y Plenipotenciario de S. M. la Reina 
nues tra  Señora cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses.

Tres carruajes de la Casa Imperial habían  ido á 
la Em bajada á conducir al Representante de S. M., 
que con el correspondiente ceremonial, el más so
lemne de los establecidos en aquella corte con res
pecto á Diplomáticos e x t ra n je ro s , fué recibido por 
S. M. Imperial.

Al poner el Sr. Mon en manos del Em perador  la 
carta Real que acredita su misión, así como la 
recredencial de su predecesor el Excnio,. Sr. Duque 
de Rivas, tuvo la honra de pronunciar  el siguiente 
discurso:

((Señor: Al en tregar  á Y. M. Imperial las cartas 
en que S. M. la Reina de España acredita mi calidad 
de Embajador Extraordinario  y Plenipotenciario 
cerca de V. M. Im p er ia l , tengo la honra y el o rg u 
llo de poder expresar  solemnem3nte los sen tim ien
tos de la sincera y cordial amistad que mi agusta 
Soberana profesa á V. M. Imperial, y la nación es
pañola entera á la i lus tre  nación francesa su vecina 
y aliada.

Dígnese V. M. Imperial perm itirm e abr iga r  la 
esperanza de que tendrá á bien acoger con bondad 
al que se honra en ser el in té rpre te  de sentimientos 
tan afectuosos de parte de un pueblo y de un Go
bierno amigo. Emplearé cuantos esfuerzos estén á 
mi alcance para  hacerme digno de ella.

Tengo la honra de en tregar  á V. M. Imperial al 
mismo tiempo las cartas que acreditan mi calidad 
de Embajador Extraord inario  y Plenipotenciario de 
S. A. R. la Duquesa Regente de Parm a cerca de 
V. M. Imperial.»

Y S. M. Imperial se dignó constestar:
«Sr. Em bajador : Aprovecho siempre con gusto 

las ocasiones que se me ofrecen para expresar  la 
sincera amistad que profeso á la Reina de España I 
y mi estimación al pueblo español. Servios ser mi 
intérprete  cerca de S. M., y asegurarla que hago 
votos, tanto por su felicidad, como por la prospe
r idad y gloria del pueblo que gobierna. Os agra
dezco los sentimientos que me expresáis ,  y estoy 
persuadido de que los hombres distinguidos que la 
Reina elige para representarla en Paris contribuirán  
por su presencia entre  nosotros á estrechar los la
zos que unen á los dos países.»

El Sr. Mon, á quien acompañaba el personal de 
la Em bajada ,  presentó á S. M. Imperial á ios indi
viduos de la misma que no habían logrado este fa
vor,  y se retiró con el pfopio ceremonial que ántes.

El dia 12 era el señalado por S. M. la Em pera
triz para dispensar al Sr. Mon la honra de recibir
le en audiencia particular.

El dia 28 de Noviembre próximo pasado S. M. 
el Rey de Cerdena recibió, con arreglo al ceremo
nial que se halla en práctica en la corte de Turin 
al Excmo. Sr. D. Diego Coello y Quesada, Enviado 
Extraordinario  y Ministro plenipotenciario de S. M. 
la 'Reina nues tra  Señora.

Acogido el Sr. Coello por S. M. S arda  del modo 
mas lisonjero, tuvo la honra de ser el in té rp re te  
fiel de los sentimientos de amistad que profesa á 
aquel augusto Soberano la Reina nues tra  Señora. 
Al contestar S. M. el Rey Víctor Manuel, insistió 
más de una vez en la reciprocidad de estos mismos 
sentimientos, recordando que aquel dia precisamen
te era el aniversario  del acontecimiento más grato 
para el corazón de S. M. la Reina y para el pueblo 
español.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las Es- 
pañas: á todos los que la presente vieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que He venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en prim era  y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, en tre  partes, de la 
una D. Andrés Avelino de Arteaga y Palafox, Mar
ques de Valmediano, Ariza y Estepa, dem andante, 
y en su nombre el licenciado D. Juan José Sánchez 
Carpintero; y de la otra la Administración general 
del Estado, dem andada, y representada por mi Fis
cal ; sobre que se revoque la Real orden de 16 de 
Junio de 1854, por la cual se declaró que debia 
deducirse de la indemnización de los diezmos de Vi- 
llaverde, H ú m a ra , Pozuelo y otros pueblos de la 
provincia de Madrid el importe de varias cargas 
que erav itan  sobre ellos á favor del Estado:

Visto:
Vista la Real cédula de 4 629, de la que aparece: 

que el Rey D. Felipe IV vendió á D. Jerónimo E hi-  
r iv o g a , causante del Marques de Valmediano, las 
alcabalas y tercias de los pueblos de Villaverde y 
demas que com prende, en empeño de ju ro  al q u i 
t a r ,  gravitando sobre ellos ciertas cargas ó situados 
perpétuos á favor de algunos monasterios y de v a 
rios particulares:

Visto el expediente instruido en la Jun ta  de Ca
lificación de derechos de los partícipes legos en 
diezmos con motivo de la indemnización p re tend i
da por el Marques de Valmediano, como descen
diente de D. Jerónimo Ehirivoga, de los expresa
dos diezmos , de que debia ser indemnizado como 
partícipe lego en v ir tud  de lo dispuesto en la ley 

"de 20 de Marzo de 1846, el cual,  elevado á mi Go
bierno, fué resuelto favorablemente por Real orden 
de 7 de Marzo de 1854:

Vista la consulta de la Dirección general de la 
Deuda pública sobre si del importe de las tercias 
indemnizadas al Marques debería deducirse el de 
los situados de granos y maravedises de ju ro  con que 
según la escritura de venta se encontraban aque
llas gravadas:

Vista la instancia del Marques , oponiéndose á 
dicha deducción, por cuanto era de suponer que  ta
les gravámenes se hallaban redimidos en el hecho de 
no haberse pagado en tantos años, ni aparecer en los 
asientos de las oficinas é inventarios de las com uni
dades religiosas que las expresadas tercias estuvie
sen afectas á carga alguna, según lo justificaban las 
certificaciones negativas de las rentas decimales del 
partido de Alcalá de Henares , y de fincas del Esta
do d é la  provincia,  sin poder acreditarlo con la es
c r i tu ra  de redención, que debió padecer extravío en 
el secuestro del archivo de su casa en tiempo de la 
guerra  de la Independencia , cual se comprobaba 
con el testimonio unido al expediente:

Visto lo informado por la Dirección de lo Conten
cioso de Hacienda pública y por las Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia reunidas  del Consejo 
R e a l :

Vista la Real orden de 4 6 de Junio de 1854, por 
la c u a l , de conformidad con el parecer de las Sec
ciones ántes mencionadas, tuve á bien disponer:

.4.° Que debia rebajarse del importe del haber 
indemnizable de las tercias que el Marques de Val- 
mediano percibía en los pueblos ya citados el de 
las cargas que sobre ellas pesaban cuando fueron 
adquiridas por los causantes del Marques.

2.° Que en la deducción deberían tenerse en cuen
ta y ser baja en ella el importe de los maravedises, 
que,  impuestos sobre las tercias de Perales, fueron 
descontados ya al Conde de Altamira.

3.° Que los maravedises de ju ro  que sobre las. 
tercias de todos y cada uno de los pueblos referi
dos pesaban en favor de varios particulares no se 
comprendiesen en la deducción.

4.° Y por último, que de los que resultaban estar 
impuestos sobre las alcabalas y tercias de los m is
mos pueblos se dedujesen y fuesen rebajados de la 
liquidación tan solo los correspondientes á las ú l 
timas.

Vista la demanda presentada por el Marques de 
Valmediano ante mi Consejo Real, reclamando con
tra  la precedente Real órden, y pretendiendo que

no se deduzca de la liquidación practicada el im 
porte de dichas cargas por estar ya redimidas:

Visto el escrito de contestado o de mi Fiscal, con 
la solicitud de que se declare la validez y subsis
tencia de la resolución gubernativa que motiva el 
presente recurso:

Vista la ley de 20 de Marzo de 1846 sobre i n 
demnización d é lo s  partícipes legos en diezmos, y 
la instrucción para llevarla á efecto de 28 de Mayo 
del mismo año:

Visto el Real decreto de 4 5 de Mayo de 4 850, 
acordando reglas para ordenar la tramitación en 
<esla clase de expedientes:

Considerando que, las cargas impuestas sobre las 
tercias enajenadas á D. Jerónimo Ehirivoga son un 
hecho consignado en la Real cédula de v e n ta , y que 
su importe se rebaja del precio de la misma.

Considerando que, ínterin no se pruebe legal
mente estar redimido dicho gravámen, se halla su 
jeto á la reducción prevenida por la ley de 20 de 
Marzo de 1846:

Considerando que las certificaciones presentadas 
por el Marques de Valmediano, si bien pudieran  s e r 
vir como un dato negativo para probar ( tra tándose 
del punto de la indemnización de diezmos) que es
tos no tenían sobre sí carga a lguna, son ineficaces 
en el presente caso contra la realidad de las cargas 
que afectan á las citadas tercias, atestiguada con la 
misma escritura en que se impusieron :

Considerando que el carácter  de situado p e rp é -  
tuo con que se establecieron en la Real cédula es 
otra presunción legal que corrobora la prueba de la 
existencia actual de aquellos gravám enes,  sin que 
sean aplicables á este juicio los efectos de la infor
mación de extravío de papeles del archivo secues
trado en 1808, porque la ley solo admite esta clase 
de informaciones en los casos en ella expresos, que 
son directam ente opuestos al de que se t ra ta :

Qido el Consejo de Estado , en sesión á que as is
tieron D. Francisco Martínez de la Ro*sa, P residen
te: D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infan
te, D. Antonio González , D. Andrés García Camba, 
D. José Joaquín Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Tamos Hevia , D. José Gaveda, el Marques 
de Someruelos, n  * Cabal lero,  D. Manuel de
Sierra y Moya, D. Francisco Luxán , D. José A n to 
nio Olañeta, D. Serafín Estévanoz Calderón, D. A n
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, Don 
Manuel C a n te ro , D. Pedro Gómez de la Serna , Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde , D. Joaquín F ra n 
cisco Pacheco, el Marques de Gerona y D. Nicome- 
medes Pastor Diaz;

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta por el Marques de Valmediano, 
Ariza y Estepa contra mi Real órden de 16 de Ju 
nio de 4 854, y en m andar se lleve esta á efecto en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y o ch e .= E s tá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación , Jo
sé de Posada Herrera.

P u bl i c a c i o n .= L e  i d o y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; qu e  
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 4 858.— luán Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Diciem
bre de 1858 , en el pleito que siguen los A dm in is
tradores del hospital de Santa Cruz de la ciudad 
de Barcelona y D. Estéban Rosoli contra D. Jo a 
quín  Serra y Franch y Doña Teresa firuseüs y Don 
Santiago Serra y Grusells, viuda aquella é hijo éste, 
y herederos respectivamente de D. Santiago S e r ra  
y A m a t , sobre pago con sus intereses de dos lega
dos de 500 libras catalanas cada uno ; pleito pen
diente ante Nos en v ir tu d  de recurso de nulidad 
que interpuso dicho Serra y Amat y que conti
n úan  su viuda é hijo referidos contra, la providencia 
de la Sala segunda de la Real Audiencia de dicha 
c iudad , denegatoria de la súplica in terpuesta por 
el mismo Serra y Amat de la sentencia de v i s t a :

Resultando que D. Francisco S erra  y Franch 
otorgó su testamento en 14 de Julio de 1828 , en el

que legó, entre  otros, al hospital las expresadas 500 
libras é igual cantidad á su dependiente Bosch, 
instituyendo herederos á sus hermanos, uno de ellos 
dicho D. Jo a q u ín , y nombrando á éste y á D. Mi
guel Elias albaceas, con facultad de poder nom brar 
los dos y cada uno de ellos á otras personas para 
coalbaceas:

Resultando que muerto Elias, se refundió el a l -  
baceazgo en D. Joaquín, quien, en un pleito que 
sobre liquidación de la sociedad titulada Serra y 
hermanos siguió con D. Santiago, celebró t ransac
ción con este en 14 de Junio de 4 853, por la que 
le cedió y traspasó sus facultades de albacea y todos 
los bienes y derechos de la herencia de D. Francis
co; lo cual aceptó el cesionario , comprometiéndose 
á cumplir lo dispuesto por el testador ; relevando 
de toda obligación y responsabilidad al cedente, y 
prometiendo en tregar á este 12.000 duros en varios 
plazos, de los que satisfizo el pr im ero  de 2.200 en el 
acto de otorgar la transacc ión :

Resultando que entablada dem anda por los refe
ridos Administradores del hospital y Bosch en el 
Juzgado del distrito del Pino de dicha ciudad de 
Barcelona en 14 de Julio de aquel año, 4853, para 
que el único albacea y coheredero D. Joaquín les 
satisfaciese con los intereses y todas las costas los 
indicados legados; y habiendo formado artículo de 
incontestacion el demandado, entre  otros fundam en
tos , por lo que resultaba de la mencionada escritu
ra de transacción, se desestimó a q u e l , mandándose 
c i tar  al pleito al cesionario D. Santiago:

Resultando que citado este , compareció y pidió 
la absolución de la d e m a n d a , alegando lo que esti
mó conven ien te ; y seguido el pleito por todos sus 
t rám ites ,  recayó sentencia condenando al D. Joa
quín  Serra  y Franch  á que pagase al hospital y á 
Bosch las 500 libras que cada uno reclamaba, con 
los intereses legales desde 30 de Marzo de 4 854 á 
és te , y desde el dia siguiente al del fallecimiento 
del testador á aquel, y al D. Santiago á re in tegrar  
á D. Joaquín las cantidades que en v ir tu d  de esta 
sentencia debia satisfacer :

Resultando que -apelad# esta por todos los in te
resados, se dictó la de vista , por la que se condenó 
al demandado á pagar á Bosch los intereses legales 
desde el dia siguiente al del fallecimiento del testa
dor, lo mismo que al hospital:

Resultando que de esta sentencia se interpuso 
súplica, que fué denegada, y que contra esta dene
gación se entabló el presente recurso de nulidad 
por haberse infringido el art. 67 del reglamento 
provisional para la administración de ju s t ic ia :

V istos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando 
Calderón y Gollantes:

Considerando que la sentencia de vista, de la 
cual se suplicó, no es enteramente conforme con la 
de prim era instancia, pues por esta solo se declara
ban los intereses á favor de Bosch desde el 30 de 
Marzo de 4 854 y por aquella se extendieron á todo 
el tiempo trascurrido  desde la m uerte  del testador, 
que acaeció en 1828, por lo cual bastaría  que la 
cuantía del pleito excediese, como notoriamente ex
cede, de 5.000 rs. para que la súplica fuese proce
dente:

Considerando, por t a n t o , que al denegarla se 
ha infringido el precitado art. 67 del reglamento 
provisional para  la administración de justicia.

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al recurso de nulidad interpuesto , y 
en su consecuencia mandamos se alce y devuelva el 
depósito á los que represen tan  á D. Santiago Serra 
y Amat, y que se rem itan  los autos á la Real Au
diencia de Barcelona para los efectos de derecho :

Así por esta nuestra sentencia, que se publica
rá en la Gaceta de esta corte é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las corres
pondientes copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Lorenzo A rrazo la— Juan 
Martin Carramolino. —  Sebastian González N a n -  
din.— Jorge Gisbert.— Miguel Osca .=M anuel Ortiz 
de Z ú ñ iga .= F ernando  Calderón y Gollantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón 
y Gollantes, Ministro de la Sala prim era del S up re 
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Diciembre de 1858. =*» Juan de 
Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Diciembre 
de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de p r i 
mera instancia da Santa Fé y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de G ranada en tre  D. Francisco y 
D Cristóbal Castro y Piza y D. José Quiruga y Abril 
sobre deshaucio de unas t ie rras: pleito pendiente 
Nos por recurso de casación que in terpuso el últi
mo contra la senteucia dictada por la referida Sala 
te rce ra :

Resultando que D. Francisco y D. Cristóbal Cas
tro y Piza dieron en arrendam iento  en 4850 á Don 
José Q u iruga ,  por tiempo indeterminado, varias 
tierras de su propiedad por precio en ren ta  fija 
de 4.000 rs. en cada año:

Resultando que en 2 de Agosto de 4856 Don 
Francisco y D. Cristóbal Castro y Pisa pidieron en 
el Juzgado de p rim era  instancia de Santa Fé se 
lanzase del arrendam iento  de las t ie rras  á Quiruga 
por no haber satisfecho ni una  sola de las anuali
dades pac tadas:

Resultando que éste pidió se le absolviera de
la demanda, alegando que el contrato en que se
fundaba no era de arrendamiento sino de prenda  
pretoria ,  y que aunque  se le calificase de a r r a n d a -  
miento no se habia cumplido para  el deshaucio con
lo prescrito en el decreto de las Córtes de 8 de
Junio de 4813, restablecido por el de 8 de Setiem
bre de 1836 :

Resultando que recibidos los autos á prueba, 
practicaron las partes las que creyeron oportunas 
únicamente respecto á la p r im era  excepción del de
mandado, la cual no es objeto del presente recurso: 

Resultaudo que el Juez de prim era instancia de 
Santa Fé absolvió de la demanda á Quiruga, reser
vando su derecho á los dem andantes en cuanto á 
las cantidades que aquel les adeudase, y que la Sa
la tercera de la Real Audiencia de Granada, en 16 
de Diciembre de 4857, revocó la an ter io r  sentencia, 
declarando haber lugar  ai desaucio deducido por 
D. Francisco y D. Cristóbal Castro y Piza, y m a n 
dando que D. José Quiruga dejase libres y expe
ditas las t ierras objeto del mismo á disposion de 
aquellos luego que term inase el año agrícola, sin 
perjuicio del derecho que pudiera asistirle contra 
los dem andantes :

Resultando, por último, que contra  esta sen ten
cia interpuso recurso de casación D. José Quiruga, 
suponiendo ser contraria  á la disposición del a r 
tículo 6.° del decreto de las Córtes. de 8 de Junio 
de 1813, restablecido en 8 de Setiembre de 1836: 

Visto; siendo Ministro ponenteD. Sebastian Gon
zález N a n d in :

Considerando que el art.  6.° del dicho decreto, 
al imponer en los arrendamientos sin tiempo de te r 
minado á las partes que qu ieran  disolverlo la obli
gación de avisar á la o tra  un año án tes ,  supone 
virtualmente el exacto cumplimiento por ámbas de 
las condiciones del contrato:

Considerando que en el arrendamiento  de que 
se trata  ha faltado el a r renda tar io  á esas condicio
nes, dejando de pagar el precio estipulado, y que 
no comprendiéndole por tanto las prescripciones 
del citado decreto y sí las de la ley 8.a, título 5.°, 
Partida 5.a, es procedente la acción entablada por 
los d em a n d a n te s :

Considerando, por último, que lo es también la 
sentencia cuya casación se p ide ,  por no haber in 
fringido disposición alguna le g a l ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber  lugar al recurso de casación interpuesto 
por D. José Q uiruga , á quien condenamos en ’ 

^costas, que pagará en llegando á mejor foi 
devolviéndose los autos en la forma que ordena el 
art.  4.067 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta nuestra sen tenc ia , de la que se p a 
sa rán  las correspondientes copias para  su inserción 
en la Gaceta y en la Colección leg isla tiva , así 1c 
p ronunciam os,  mandamos y firmamos. = L o re n z c  
Arrazola. =  Sebastian  González Nandin. == Manuel 
García de la C otera .=Jorge  Gisbert. = *Miguel Os- 
ca .= M anuel Ortiz de Zúñiga.=*Fernando Calderón 
y Gollantes.

Publicación =»Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D; Manuel O rtñ  
de Z úñ iga , Ministro de la Sala prim era  del S u p re 
mo Tribunal de Justicia ,  celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1858.«o*Juan de Dios 
Rubio.

CANAL DE NAVEGACION DE VALENCIA Á SUECA POR LA ALBUFERA.
Estado de las obras en 1.° de Noviembre 1 8 5 8 .

TROZOS.
Longitudes.

Metros.

M OVIM IENTO DE TIERRAS. OBRAS DE FÁBRICA. M A TERIA L M ÓVIL.

Cauce de 2% 
á 3 metros 

profundidad, 
y de 11 á 14 

anchura.

Cauce de 2 
á 2% metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de 4% 
á 2 metros 

profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de 1 
á 1% metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de 2 
á 2yz metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

Acequias 
abiertas 

para riegí 
y desagüe

Metros.

Regueras 
abiertas 

) de menor 
. anchura.

Metros.

Línea de 
taludes y  

cajeros ar
reglados.

Metros.

Sifones

concluidos

Puentes 

en cons

trucción.

Puentes

concluidos

Esclusas 

con com

puertas.

Tajeas y 

partidores

Edificios

provisio-

nales.

Edificios

permanen

tes.

DE CONSTRUCCION. DE EXPLOTACION.

Gánguiles

concluidos

Gánguiles 
en cons
trucción.

Dragas
construi

das.

Dragas en 
constru í 

cion.

Buques
remolca

dores.

Buques 
de vapor 
en cons
trucción.

Lancho-

nes.

Embar
caciones

menores.

4. ° — De Sueca á la Albufera...............................

2 . ° — 'Travesía de la Albufera...............................

3.*— De la Albufera al Turia......................

Totales............................

42.460

9.799

8.380

2.788

3.500

2.134

4.880

4.000 2.681 8.612

442

2.765

4.200

4.412

245

3

7 1

2

2

2 8

8

4

1

2

3

42
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3 4 4 4 4 6

30.339 6.288 7.341 4.000 2.681 •• 8.724 6.965 4.357 40 4 4 2 46 5 6 3 4 4 4 4 6

OBRAS EJECUTADAS EN EL MES DE OCTUBRE DE 4 858.

En el tercer trozo se han concluido las boquillas de cinco sifones y construido partidores para los rieeos Se han retirado las tierras nmrpdpnteq de H nrr,f.m di7arinn .del ¿ * u j , «s a » b® d° **“■ r i * - * * * ¡ ’ ' * * » « •  "“» ■3• < • ? < £ £ & £ airJfflüí* m * m -



D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .

SUCCION DE ARANCELES y  ESTADÍSTICA
' Íuifis VJU1UBRE 1 o o o .

E sta d o  com parativo de los a rtícu los d e m a yor  entidad qu e se han ex p o rta d o  d uran te dicho m es y  él de 1 8 5 1 , form a d o  p o r  esta O ficina general.

Unidad, 1857. 1858. DIFERENCIAS EN 1858,

MERCADERIAS. peso

6 EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

medida.
Cantidades. Valores, Cantidades. Valores.

De más. De ménos. De más. De ménos.

Vino común................................... .......... .....................
Idem de Jerez y el Puerto.. * ............ . . . . . .............
Idem de Málaga................................................. ............
Idem generoso de otros puntos.................................

Arrobas.. . .  
Idem.. . . . .
Idem..........
Idem..........

537.425 
II 9.575 

166 
47

101.335
487.393
106.836
46.945
56.877

14.085.102
8.371.281

13.160

á 13.304 
74.699

»

10.622.782
5.189.230

»

»
»
»

94.124
4Í.876

«66

t»
»
»

3.462.320
3.182.051

13.160
Plomo en barras................................................ , . Quintales.. 

Arrobas. . .
Mein..........
Idem..........

5.640 245 10.325 238 )) 4.686 »
Pasas de todas clases. . . . .  . . .  ..................................
Aceite de olivo..........................................................
Lana lavada y sú cía .. . . .  . . . . . . .  ............... ..
Corcho en tapones............. ..............................

7.545.396
45.792.080
5.665.781
4.425.316

99.968
677.515
124.228
27.151

7.191.249
19,706.700
6.256.148
2.264.336

)>
199.122
17.392

»

1.367
»

19.794

»
3.914.620

»
»

354.147
»
409.633

2.160.980
Naranjas....................................... ................................

minares. . .  
Idem.......... 2.502.730 46.081 2.075.860 » 10.796 )> 426.870

Lim ones...#,................ . . . . . . . . ........................... 44
39.885
11.427
30.834

403.920
350

4.380 338 17.240 294 » 12.860 /)
Aguardiente de todas clases,........... .............. AI fODuS . . , 1.158.602 48.943 928.909 9.058 » » 229.693
Jabón duro................................ ....................................
Sal común........... ..................... ..................................

Idem..........
Idem..........
Fanegas ..
llTI Ar

840.510
1.428.220

19.225
43.790

1.189.427
1.422.055

7.798
12.956

»
)>

348.917
293.835

»
»

Ganado de cerda...................... .. ............................... 1.105.306 304.089 907.556 » 99.831 197.750
Idem vacuno........................................................ UIllQauftS ♦ ■ 137.060 78 16.560 272 » 120.500
Almendras................................... ............................. Idem,. . . . .  

Arrobas.. .  
Fanegas... 
Arrobas. . .  
Quintales. I

894
9.214

27.140
10.815

859

543.020 716 498.536 » 178 » 44.484
Avellanas.........................................................................
Regaliz en extracto ó en pasta.................................
Idem en ram a............................. .. ...................... .... .

774.610
2.241.544
2.159.850

19.868
23.926

1.351.179
1.937.308

»

10.654
j)
»

»
3.214

10.815

576.569

»

»
304,236

2.159.850
34.128 508 20.320 » 351 Y) 13.808

Tejidos y manufacturas de seda.. ........................
Pares........ 39.266 654.170 37.976 707.460 » 1.290 )) 53.290

Minerales de todas clases,........................................ * Quintales..
Libras,___
Arrobas, . .
Idem..........
Libras__ _
Idem.. . . . .
THatti

140.045 
2.040 

15.909 
43.31 T 
30.153 

331 
26.373 
14.162 
64.262 

915 
61.882 

2.960 
»

485.912 » 541.892 » 55.980 )>
A z a f r á n ............... ; ............ ....................... 1.325.944 104.513 961.339 » 35.532 )> 364.605
Fideos y demas pastas harinosas. ............................
Hortalizas de todas clases...........................................
Cochinilla,,.............. ............... .. .................................
Seda torcida y cruda, .. . , ...... .. ............................
Aceite de almendras,.................................................

189.480
362.950
406.438
601.060

29.100

1.276
9.960

56.733
19.155
3.389

121.340
217.700
455.015
369.270
310.280

;>
)>

13.416
»

3.058

764
5.949

10.998
»

»
>>
48,577
»

281 180

68.140
145,250
»
231.790

»
Esparto obrado y en ram a,,, . .  .............................

HlCül, , * , * e 
Aiii n t o 1 a o 159.678 25.468 146.110 90o » 13.568

Conservas alimenticias. . ........ .. ........... ............
\JUIiH d Icb. .
F i n p 229.046 11.158 186.006 » 3.004 ú 43.040

Cáñamo obrado........................  .................... ...... ,
ninras., . . .
Iln infolno 433.457 58.076 100.819 6.186 )> 332.638

Pescados salados»....................... .................. ..
Carne de cerdo y vaca , salada......... .......................
Tejidos de a l g o d ó n .............
Idem de la n a .. ...........................................

yuunaies.. 
Arrobas,., 
Idem.. , . . ,

257.880
749.230
173.080
68.913

560
23.781
17.680

»

173.220
530.866
374.2.41
53.344

»

14.720

385
38.101

»
»

))
»

201.161
;)

84.660
218.364

15.569
Velas de sebo y esteáricas, y el sebo en rama.. .
Galleta....................... .......................................... ..........
Hierro de todas clases,............... .............................
Herramientas . . . . . . .

))
Libras.. . . .  
Quintales. 
Idem..........
flAnon «i o

»
38.550 

511 
992 

2.932

414.504 
90.720 
59.290 

114.575

u
58.420

591
1.670

303.318
123.710
57.600

191.400

»
19.870

80
678

»

»
i)

»
32.990

76,825

111.186
a

1,690
»

Aceitunas................... .............. . .
uoc-cnaS) . .
V Q fl A /VA O 150.371 1.508 25.800 1.424 >) 124,571

Pieles...................................... ........................................
Flejes de madera para tonelería.. .....................
Libros nacionales......................

rdliegas , ,
Arrobas»,. 
Idem ,,. . . .  
Idem.
Idem.. . .  
Idem ,.,., , ,
RPQITIfiq

2.013
4,889

84.080
433.715
»

1.161
5.538

»

55.860
411.020
»

»
649

852

»

))
>>
»

28.220
22.695

Harinas............... ................ ..........................................
Frutas verdes y secas..........................
Papel de todas clases .................

2 21**7 50 
124.471 

18.073
»

5.278,996 
1 002.996

»
353.892 
204,102 

15 508 
1

6.492 260 
2.273*077 

407.960 
8.000

»
132.142
79.631

»
)>
»

»
1.213,264
1.270.081

*>

i!
Máquinas de todas clases-. , ,  .

ltV(?lUU3> ; 9 -
Unidades.,.

155.770
»

»
1

2.565
»

»
8.000

47.810
a

82.74-5.071 76.204.627 8,392.834 14 933=278

Diferencia liquida de menos en 1858........... 6,540.444

^Madrid^l Ô de" Wcíem^ ^ F l^ n b d i n| °^rezcael .examen de los‘documentos en que se funda, remitidos por las Aduanas, miaría iu de Diciembre de 1858^El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.— El Director general, L. N, Quintana.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES,* ■J1,! ■ L-i-jJiaL..— ........... .................... .. , -------------------------- Mes de Noviembre de 4858,

E stad o  d e m o st r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Noviembre, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho , art. 5 3  de la Instrucción reglamentaria aprobada por
S. M. en 31 ríe Diciembre de 1851 , cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASK DK l OS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
TOTAL. 
Rs. m .

CREACIONES,

Renta diferida interior ai 3 por 100............. \

16 títulos, série A de 4.000 rs., números 19.440 al 19.445, 19.452 al 19.458
l 19.461, 19.462 y 19.470.................... ’
‘ 2 » » B, de 12.000 rs., números 8.770 y 8.774..............................
j 6 » » C, de 24.000 rs., números 14.479 y 14,481 al 14.485...............
' 52 » » D, de 48.000 rs., números 34.760 al 34.803, y34.929al 34.936.

3 inscripciones nominales no trasferibles , números 2.127, 2.132 y 2.133___

64.000
24.000 

144.000
2.496.000

68.000
¡ 2.796.000

Deuda amortizable de primera clase............... j
3 títulos, série A , de 4.000 rs., números 9.252 al 9.254.........................
1 » » C , de 40.000 rs., número 3.951................ ................
2 f> » D , de 80.000 rs., números 4.233 y 4.234 .............................
1 inscripción nominal trasferible, número 497......................................

12.000
40.000

160.000
719.435,08

i 931.435,08

Deuda amortizable de segunda clase.............j
(

6 títulos, série A , de 5.000 rs., números 2.930 al 2,935...........................
2 » » B, de 10.000 rs ., números 2.497 y 2.525.................................
1 » » C , de 20.000 rs., número 2.970..................................................
2 » » E, de 100.000 r s ., números 1.849 y 1.850.............................

30.000
20.000 
20.000

200.000
!
i

270.000

Deuda sin ínteres del personal del T esoro .. J

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
diezm os,.............................................................

1.880 títulos, série A, de 1.000 rs., números 111.665 al 1 13,544.....................
j 428 » a B, de 5.000 rs,, números 25.223 al 25.650................ ..

215 » » C, de 10.000 rs., números 15.619 al 15.833 .................
f 155 » » D, de 20.000 rs., números 12.892 al 13.046.....................
. 1.140 residuos, números 64.412 al 64.433, 64,435 al 65.170, 65.172 al 65.552 v

65.768 . . . .  ..............................................

42 láminas, números 2.975 al 3.016................................

1.880.000
2.140.000
2.150.000
3.100.000

563.254,23 i

9.833.254,23

*7 AA/I Qfi/i 9A
Rentas no percibidas por partícipes legos en 

diezmo*, . . . . . .  . .............................................. 61 » números 2.182 al 2.242........ ........................................

i .UO l .<5o1 ,oU

i 4 K>7 q<3
Intereses adelantados de cinco sextas partes 

de Ja capitalización á partícipes legos en 
diezmos.......................................................... 11 » números 610 al 620......................................................

4.04 / .1 o /,yz

K9Q ar.i aí
Acciones del ferro-carril de Alar á Santander. 15 acciones de 2.000 r s ., números 13.305 al 13.319..........................

OZy.D4« ,UD 
30 000

Total de creaciones................... 25.999.369,59

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100 . . . .  I

f 31 títulos, série A, de 1.000 rs., números 37.706 al 37.736.................... ........
21 » » B, de 3.000 rs,, números 18.380 al 18.400........
41 » »> C, de 6.000 rs., números 21 068 al 21.108.. ...........................
13 » » D, de 24.000 rs., números 14.669 al 14.681.........................
66 » » E, de 48.000 rs., números 79.495 al 79.560..................................

7 inscripciones nominales trasferibles,números 790 al 7 9 6 .. .....................
L 2 » » 3 no trasferibles,números 289 y 290.............................

31.000
63.000

246.000
312.000 

3.168.000
755.000 
63.705,57 I

4.638.705,57

Renta diferida interior al 3 por 100............... ¡

15 títulos, série A, de 4.000 rs., números 19.446 al 19.451. 19.459, 19.460 y
19.463 al 1 9 .4 6 9 .. . . ........................

1 5  ̂ > B, de 12.000 rs., números 8.771 al 8.773, 8.775 y 8776 
1 6 » » C, de 24,000 rs., números 14.478, 14,430 y 14.486 al 14.489. 
i 209 » » D. de 48.000 rs., números 34.758, 34.759 , 34.804 al 34 928 V
’ 34.937 al 35.018......................

4 inscripciones nominales trasferibles, números 2.129, 2.130, 2.134 v 2.13¿! 
3 » v> >> no trasferibles, números 703 al 705,,’

60.000
60,000

144.000

10.032.000
2,276.000

252.995,91

| «2.824.995,91

Deuda amortizable de primera olese ........................ j

70 títulos, série A , de 4,000 rs., números 9.241 al 9.251 y 9.255 al 9.313...
I 59 » > B, de 10.000 r s ., números 6.179 al 6.237. . ........................ .. .
i 18 » C, de 40.000 rs ., números 3.949, 3.950 y 3.952 al 3.967. . . .  

9% » » D, de 80.000 rs , números 4,228 al 4-232 y 4,235 al 4,322

280.000
590.000
720.000 

7.440.000

l

i

9.030.000

Deuda amortizable de segunda clase...............\

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel...............

25 títulos, série A, de 5.000 rs., números 2,929’ y 2.936 ai 2.959,...............
27 > » B, de i 0.000 r s ,  números 2.498 al 2.524___ . . . . . . .
26 » » C, de 20.000 rs., números 2.971 al 2.996........
13 » » D, de 50.000 rs . , números 5.690 al 5.702..............................
64 » » E, de 100 000 rs ,  números 1,851 al 1.914

8 documentos interinos, números 1,4í7 al 1.434...................................

125.000
270.000
520.000
650.000 

6.400.000 i

7.965.000 

57 4i6 1D
Acciones del ferro-carril de Almansa á Ali

cante ................................................................. 3.500 acciones de á 2.000 rs., números 1.514 al 5.013... .

u i  i*» ‘«•u, | u  

H A A A  A A Ai .UUILUUU

Total de conversiones................. 41.516.147,58

^  RESÚMEN.

« Creaciones............................................................... ,  t AR OQA OCA f A
Conversiones, , . ......................................  . . . 350.yyy.3oy,59/ 1 K4C 4/1*7 va41 .olb.i 4/,58

To tal .......... 67,515.517,17
mauria / ae Diciembre de 1858.— José de A dan W V .0 B.°==>Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL  DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA V MINAS.

Ei clia 31 de Enero próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto y simub 
táneamente ante los Gobernadores de Sevilla y Huelva 
para la adquisición de seis muías para el servicio de di
chas minas,al precio máximo admisible de 3.600 rs. cada 
una*

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en i0s 
puntos indicados para la subasta y en esta Dirección ge . 
neral.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«D. F. de T., impuesto del pliego de condiciones publi
cado en el Botetin oficial de la provincia d e ................... , se
compromete á entregar con entera sujeción al mismo las 
seis molas para el establecimiento de minas de Riotinto 
á que dicho documento .se refiere, por el precio d e . . . . .  
(en letra ) rs. cada una.

(Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 16 de Diciembre de 1858--Manuel María Ya- 
ñez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el día 30 de Enero 
próximo para celebrar una subasta en la fábrica de ta
bacos de Valencia con el objeto de enajenar la vena que 
produzcan sus talleres por término de un añ o, sirviendo 
de base al acto del remate el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta del dia 7 de Octubre último.

Madrid 16 de Diciembre de 1858.— P. I . , José Fernan
dez Díaz.

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Enero 
próximo para celebrar una subasta en la fábrica de taba
cos de Alicante con el objeto de enajenar la vena que 
produzcan sus talleres por término de un año , sirviendo 
de base al acto del remate el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta del dia 11 de Octubre último,

Madrid 16 de Diciembre de 1858,— P. L , José Fer
nandez Díaz,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

El dia 30 del actual, desde las once de su mañana, 
tendrá lugar la venta en pública subasta de varias alha
jas de oro y plata , pertenecientes al Estado, en la Admi
nistración del ramo, sita en la Plaza Mayor, núm. 7, piso 
segundo, cuyo acto presidirá el Excmo* Sr. Gobernador 
civil , Administrador del ramo y Sr» Fiscal de Hacienda, 
conforme al pliego de condiciones, que al efecto se halla 
rá de manifiesto en diclía dependencia, como igualmente 
el certificado de tasación de las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858 “ Enrique Rodríguez.
— 8 !

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Peñacaballera, cuya dotación consiste en 1.000 rs. anua
les , pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ell<r podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte, al Presidente de dicha corporación den
tro del término de 30 dias desde el en que se publica este 
anuncio.

Salamanca 11 de Diciembre de 1858 ^Pesquera 4899

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de San Martin de Oseos, dotada con 1,000 rs, 
anuales, con el cargo de escribiente.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á dicha 
corporación dentro de 30 dias,ú contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Oviedo 13 de Diciembre de 1858, =  Toribio Rubio 
Campo. _____ 49oo

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE LUQUE,

D. Juan Calvo de León, Comandante de Infantería re
tirado, Alcalde y Presidente de la Corporación municipal 
de esta villa de Luque.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to , dotada con el sueldo de 3.300 rs. a n u o s p o r  dimi
sión de D. Pedro Zafra y Amores, su propietario, se con
vocan aspirantes al expresado destino por término de un 
mes, conforme á la Real orden de 19de Octubre de 1853 
pues pasado dicho plazo, se procederá á su nombramien
to por la Municipalidad en los términos mandados en d i
cha Real orden.

Luque 10 de Diciembre de 1858.— Juan de León y Ji
ménez =*=P. A. D. A., Rafael Calvo de León y Monroy," Se
cretario interino. 4868—2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE I A PROVINCIA 

DE VALLADOLID.

D. José Segundo de Puga y López, Administrador 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia.

Hago saber , que no habiéndose aprobado por la Di
rección general del ramo el remate celebrado en 31 de 
Octubre último para la ejecución de las obras necesarias 
en la Tesorería de esta provincia , se anuncia nueva su
basta para el dia 16 de Enero del año próximo de 1859. 
con sujeción al presupuesto y condiciones facultativas 
que estarán de manifiesto en esta oficina , cuyo acto ten
drá lugar á la hora y en la forma que desienan las si
guientes

Condiciones económicas.
1.a La subasta tendrá lugar en el Gobierno de provin

cia el dia que se fija en este anuncio, ante el Gobernador 
civil, Administrador prjncipal de Propiedades y Derechos 
del Estado y Escribano de Hacienda,

2.a Las obras de reparación que han de hacerse por el 
contratista serán exactamente iguales y conformes á las 
que resultan en el presupuesto formado por el Sr. Ar
quitecto D. Venancio del Valle, autorizado á este fin.

3.1 El tipo que se señala para dicha subasta es el de 
8,979 rs. 75 cents.

4.a El remate se adjudicará al que ofrezca ejecutar las 
obras en menor cantidad que el tipo prefijado.'

5.a Quedará obligado el que resulte mejor postor al 
puntual é inmediato cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones estipuladas y que se estipulen en el 
presente pliego, que comprende las económicas, y A las 
facultativas consignadas en el presupuesto á que se refie
re la condición 2.a, á cuyo efecto el "contrato se elevará á 
escritura pública, quedando sujeto el rematante, en el 
caso de no cumplir con las condiciones que deba’llenar 
para su otorgamiento, á lo dispuesto en los párrafos pri
mero y segundo del arí. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta, 
acompañando á ellas el documento que acredite haber' 
consignado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del tipo 
señalado para este remate.

7.a No se admitirán las posturas que carezcan de al
guno de los'requisitos prevenidos en la condición an
terior,

8.a El mencionado depósito se devolverá en el acto 
de la subasta á los licitadores á quienes no les compren
da la adjudicación, y quedar unido al expediente el de 
aquel que resultase ser el más beneficioso postor, hasta 
tanto que, aprobada la subastarse otorgue la correspon
diente escritura con fiador de abono.

9.a No tendrá validez este remate hasta que obtenga 
la aprobación de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado,

10. Los que deseen interesarse en la licitación pre
sentarán sus proposiciones en el Gobierno de provincia 
el dia que se fija para la subasta, de diez á doce de su 
mañana, y á esta última hora se procederá á la apertura 
de ellas.

11. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación, en la 
cual solo tomarán parte los causantes del empate, adju
dicándose el remate al que ofreciese mayores ventajas 
para la Hacienda.

12. La cantidad en que se subastan las obras de que 
se trata se solventará al contratista después de finaliza
das, entendiéndose que para hacer este pago será preciso 
que por la Dirección general se consigne dicha cantidad.

13. Después de practicadas las obras se procederá á 
revisión por el facultativo que el Sr. Gobernador designe 
para que expida la correspondiente certificación de ha
berse ejecutado con arreglo á las condiciones facultativas, 
y si así no se hubiese verificado, la Administración dis- 
podrá la nueva realización, recomposición de aquellas en

la parte defectuosa, todo á costa del contratista ó fiador 
en su caso.

14. Los gastos de Escribanía, papel sellado y demas 
que ocurran serán de cuenta del rematante, y los hará 
t-‘lectivos cuando el Sr. Gobernador lo dispusiere.

15. No podrá el contratista eximirse del cumplimien
to de las obligaciones que contrae, y si faltase á cual
quiera de ellas, se le exigirá la responsabilid de los per- 
irucios que se originen por via de apremio y procedimien-

administrativo de que trata el art. 11 del Real decreto 
ce 27 de Febrero de 1852.

16. Los que gusten tomar parte en la subasta de estas 
ubras podran enterarse del prespuesto de ellas y de las 
condiciones facultativas y económicas que están de mani
fiesto en esta dependencia.

Valladolid 14 de Diciembre de 1858.=J . Segundo Puga.
Modelo que se cita.

vecino de..................., enterado de las
condiciones facultativas y económicas para la ejecución 
de las obras de reparación á que se refiere el anuncio fe- 
< ha. •••••• * inserto en el Boletín oficial de la provincia,
<> de la Gaceta del Gobierno, n ú m ero ..  se com 
promete a efectuar todas (ó solamente las de tal oficina) 
cumpliendo con las condiciones que en el mismo se cita, 
y que por la Hacienda se pague al proponente la cantidad 
d e .    rs. v i l

(Fecha y firma.) 4898 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE ALBACETE.

Según lo prevenido últimamente por la Dirección ge
neral del ramo, en su órden de 10 del actual, se sacan á 
publica licitación las obras que han de verificarse en el 
molino harinero titulado de Haces, sito en término de 
Balazote, bajo el pliego de condiciones y presupuesto in
gerto en el Boletín oficial de esta provincia del viérnes 3 
de Setiembre últim o; debiendo tener efecto dicho acto 
el primer dia festivo después de trascurridos los 30 des
pués de la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, 
en el uobierno civil de esta provincia y e n  el Ayun
tamiento constitucional de Balazote.

Albacete 16 de Diciembre de 1858.=M árcos Gómez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE DICIEMBRE 

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS y milímo grados dos centí- del viento, npr r ip i  n 
tros. Reaumur grados. ELO.

6 rn.. 708.55 1°,9 ' 2o,4 Norte. .. Lluvia.
9 m .. 709.31 2o,2 2o,7 Norte. . .  Idem.

1 2 ... . .  708.50 4o,4 5o,5 Norte. . .  Idem.
3 í. .. 708.04 4o,o 5o,6 N. E . . . .  Cubierto.
6 t . .. 708.48 3o,2 4o,0 N. E . . . .  Idem.
9 n... 708.98 3°,3 4o,1 N. E . . . .  Llovizna.

remperatura má
xima del dia. . .  5o, 5 6o,9

femperatura má
xima al sol  10°, 1 12°?6

femperatura mí
nima del d ia .., — 0°,7 — 0°,9

Evaporación en las24hs.. 0,8 milímetros de más por la
lluvia.

duvia en las 24 horas.. .. 1,0 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR ANCIA.

filado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 11 cíe Diciembre á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunkerque  772,4. O",8 Variab Cubierto.
l>ar¡s......................  771,1. K,8. E. S. E. Niebla.
Bayona...................  768,7. 0o,3. E ' Idem.
Lyon......................  771,0. r ,4 . N  Idem.
Madrid.................  764,9. I",8. N.N.E. Idem.
San Fernando. . .  768,1. 7",3. N.N.E. Nubes.
Bruselas  771,9. I°,6. E. S. E. Cubierto.
Viena   769,2. —0°,4. E. S. E. Nubes.
San Petersburgo.. 775,1. — 1°,9. Calma. Cubierto.
Lisboa  . . . .  768,5. 6°,3 . N.N.E.' Vapores,
F lorencia .,.  765,5, 8°,5. N. E ... Nubes.
Argel..................... i 771,0. 1 Ó °,4 .N ,0 ... Cubierto,
Roma.....................  764,8. 8°,9. N. E ... Idem.
Constantino pía. . .  771,0. 9°,0. N, E.. .  Nubes.
Turin  ........  769,5. 4°,0. S   Lluvia.

Nota. Con motivo de no haberse recibido el parte del 
Observatorio de San Fernando, deja de publicarse hoy.

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.476 fanegas de trigo.
3.848 arrobas de harina de id.
9.820 libras de pan cocido.
7.435 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 35.062 libras de peso. 
473 carneros, que hacen 10.744 libras de peso.
110 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 70 á 74 rs. arroba.
Tocino añejo, de 80 á 85 rs, arroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra*
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y d e '42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 n 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

.  PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*

Cebada , de 27 á 29 rs, fanega.
Algarroba, á 39.

Trigo vendido.
29 fanegas.. . á 56 rs. 60 fanegas...  á 56 #  rs.
60. . .. r......... 60 80.....................  63
2 6 . . - . - ........  51 60.......... .. 69
80..................... 5 3 #  ,76.................... 66
18  . .  61 42................... 54
2 8..................... 55 3 7 . . . ..............  57

.....................  5 8 #  30.  ................. 5 7 #
34.............. 51 32..................... 52
2 9................ .. 6 1 # .................. ...................  66#
00.......... .. 63 46..................... 64%

4 0 0 . . . . .   58 6 7 . . . ..............  48
40..................... 56 30............................5 7 #
70..................... 62 #  40.............. .. 47

100..................... 58 6 0 . . ..............  56
25....... * ..........  5 8 #  34.............56
64....................... 53 % 3 0 . . . . . . . . .  55
40............ .. 60 71 ................  55
90..................... 62______ __ -_____

Total..    1.846 fanegas.
Quedan por vender sobre 7,680.

Precio máximo................ 6 6 #
Idem mínimo................. .. 46
Idem medio......................  58,45

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Diciembre de 1858.=^ Él Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.



B O L SA  DE M A D R ID .
Cotización del 17 de Diciembre de 1858 á lar Ir es de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43 -95  c. 
Inscripciones de id., consolidado, 43-95 á fin cor. yol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado , 3 i -40;

consolidado, 44-25 á fin del próx. ó á vol.Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu
blicado, 64 d.Deuda amortizable de segunda clase , id., 12 d.

Idem del personal, id ., 11 - 05 d.
Acciones de carretelas. — Emisión de 1 .* d e  Abril 

de 1860 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id . , 89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 91-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 89-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

87-75 d.Idem de 1 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 89 p. 
Acciones de obras públicas de 1 o de Julio de 1858, 

idem , 88.Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1.000 r s . , 8 
por 100 anual, id , 106-50 d.Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, 
id em , 86 d.Idem del Banco de España, id ., 187 p.

Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 
caráz , id ., 64-50 d.Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.
Londres á 90 días fecha , 50-65 d.— París á 8 dias v is

ta , 5-27 d
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lbacete. . .  1/4 . .  Lugo . 7/8 p.Alicante...................  1 /8  Málaga. . . . .  par.
Almería. . .  1/2 p. * . Murci a. . . . .  3/8 p.
Avi l a . . . . .  . .  . .  Orense. . . . .  7/8 p.
Badajoz. . . .  1 p. . ,  Oviedo.............. 1/4
Barcelona...............  1 /2 P alen cia .. . .  1 /2  d.Bilbao.....................   1/4 p. P am plona... 1/2 p.
B ú r g o s ..* .. par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . . I ^ p .  •• Salam anca.. 1/2 p
Cádiz. . . . . .  1 /4 d. . .  San Sebas-
C a ste llo n ... . . . .  tian...................... .. 1 / 4 p.
Ciudad-Reaí. . .  San tan der.. 1 4 p.
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago.. .  . 3/4 p.
Coruña. . . 1 d. . . Segovia. . . .  par p.
Cuenca . . . , . . Sevilla  3 /8  p.
Gerona. . .  . . . . Soria   3 /8
Granada. . .  i p. . .  Tarragona.. 1/4
Guada i ajara, par. . Teruel . . . . . .
H u e lv a . ........ . Toledo. . . . .  3/4 d.
Huesca. . .  . . . . Val enci a. . .  . 1/4 p.
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . . 3/8
León  1/4 p. . .  Vi t or i a . . . . .  . .  1/2 p.
Lérida  . . Zamora. . . .  par.
Logroño . . .  3/8 . .  Zaragoza. . , 3/4

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 17 de 1858.
Fondos fran- ( 4 *4 por 100...........  96,8 0

ceses. . . . . . .  í 3 por 100.................   73,20.
l 3 por 100 interior  43 J4Españoles.. . .  j Id. diferido............................. 31.
(Amortizable  ..............  10.

D. Mariano del Alamo, 570 rs. por las números 82 , 105 y 142. 
D. Braulio Torres, 270 rs. por la núm. 133.
D. Benito Sanz , 540 rs. por las números 72 y 103,
D. Santos Rubio, 570 rs. por las números 7 ,19 y 2 0 .
D. Pablo la Riva, 320 rs. por las números 8 y 12 0 .
D. Antonio Muro, 160 rs. por la núm. 47. 4929

CORTES
SE N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el día 17 de Di

ciembre de 1858.
Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de la 

an terior, fue aprobada.
El Senado quedó enterado de una com unicación en 

q ue el Sr. D. José María Huet excusaba su falta de asis
tencia á las sesiones por hallarse enferm o.

Acto continuo se anunció que el Sr. D. José de Isla 
Fernandez ingresaba en la p rim era sección.

Se recib ieron  con ag rad o , y pasaron  á la Biblioteca,
10  ejem plares de la Historia de la Guardia c iv il, que r e 
m itía su au to r D. José Diaz V alderram a.

Se leyó por prim era vez la siguiente proposición: 
Propongo que al art. 108 del reglam ento para el G o

b ierno  in te rio r del Senado se haga la siguiente adición: 
En todos los casos en que tenga lugar la votación por 

b o la s , se harán  constar los nom bres de los volantes.
Si en el acto de publicarse la vol ación h u b iere  a lg u 

no ó algunos Senadores que declaren h ab e r sido su voto 
contrario  al de la m ayoría , se admitirá* esta declaración, 
y se hará constar en el acta. Fuera de ese m om ento p re 
c is o , no podrá hacerse , ni ad m itirse , ni consignarse en 
el ac ta , ni aun  hacerse mención de ella en el Diario ofi
cial de ¡as Sesiones.»

Palacio del Senado 16 de D iciem bre de 1858 =*F1 Con
de de Yelle,

ORDEN DEL DIA,
Continua la discusión del proyecto de contestación al 

discurso de la Corona.
El Sr. PR E SID E N T E *. Ruego á los señores que tie 

nen pedida la palab ra  para alusiones personales se lim i
ten á lo que p rev iene el a rt. 75 del reglam ento.

Leido el referido artículo  poí el Sr. Secretario Duque 
de A b ra n le s , decia así:

«N ingún Senador obtendrá la palabra más de una vez 
en cada discusión sino fuere para deshacer alguna equi 
vocación ó para contestar á alguna alusión personal. En 
am bos casos se c ircunscrib irá  á lo pu ram en te  preciso pa
ra su ob jeto, y no podrá usar de la palabra para deshacer 
equivocaciones el que no haya hablado en la m ism a dis 
cusión , salvo si en ella se hubiese citado algún hecho ó 
dicho que expresam ente se refiriese á él.»

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Calonge tiene la palabra: 
El Sr. CARRAUXOLINO : Sr. P resid en te , pido la p a 

labra  para una cuestión prévia. f
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene S. S.

«El Sr. C A R RA U X O LIN O : Los individuos de la comi 
sión que han  tenido la desgracia de firm ar votos p a r tic u 
lares han  sacrificado el derecho que ten ían  á ob tener 
con preferencia la palabra en contra , contentándose con 
usarla para alusiones , con el objeto de exp licar su con
ducta sin  sofocar la discusión. Si con el oportuno re
cuerdo del Sr. Presidente se nos ha de privar de ese m e
dio de dar esplicaciones,en ese caso utilizaré mi derecho.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Presidente tiene que velar 
po r la observancia del reglam ento. Si S. S. no usa de su 
derecho y se decide á hab lar para una alusión , no podrá 
m énos de exigir se circunscriba S. S. á los lím ites m arca
dos á las alusiones.

No sé por qué ha dicho S. S. que se sofocaría la d is
cusión. Esta seguirá m ien tras el Senado no crea que está 
el punto suficientem ente discutido, y por consiguiente el 
Senado decidirá.

El Sr, C A R RA U X O LIN O : He dicho que se sofocaria la 
d iscusión , porque si el Sr. Conde de G uendu lain  y yo 
usásemos de la palabra en co n tra , no podrían  hacerlo los 
señores que tra tan  de h ab lar en ese sentido. Por eso he 
dicho que me contentaba con justificar mi conducta y 
p resen tar los motivos de mi voto por medio de la alusión, 
contando con la benevolencia que siem pre me ha m an ifestado el Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Calonge tiene la palabra | para rectificar,
i El Sr. C A L O N G E : Rectificaré b revem ente y por el 

órden con que usaron de la palabra los señores que ayer 
tuv ieron  la bondad de con testar á m i pobre d iscu rso .'

El Sr. M inistro de G racia y Justicia empezó diciendo 
que como el M inisterio no tenia color no podia darlo. 
S. S. se puso en contradicción con el Sr. P residente del 
C onsejo, quien nos aseguró que tenía m ucho color, lo 
cual es c ie r to ; y lo que yo lam ento ahora es la frecuencia 
con que el Sr; Ministro de Gracia y Justicia se pone en 
contradicción con los Presidentes de los Consejos de Mi
n istros á que pertenece.

No sé si al decir S. S. que en el puerto de la situación 
cabían todos m énos los p ira ta s , creyó que las personas 
que profesam os los princip ios m oderados podríam os ser 
m irados como piratas en ese puerto . No lo c re o : las p e r 
sonas que militamos en esta  partido llevam os siem pre iza
do el pabellón de Castilla. Y tenga S. S. cuidado no sea 

I puerto  franco el del M inisterio, porque en los puertos 
francos suelen p en e tra r los piratas disfrazados con b a n 
dera nacional.

I Empiézo dando gracias al Sr. Luzuriaga por la b e n e 
volencia con que acogió mis ind icaciones, dando ayer las 
explicaciones que tuvo por conveniente.

Doy tam bién las gracias á S. S. por las nobles p ala
b ra s con que ayer hizo una profesión de fe , que en boca 

I de S. S. es m uy im p o r ta n te , asegurándole que in cu rrió  
I en una equivocación al creer que podia yo sospechar que 

olvidase los principios que, con una consecuencia que le 
honra , viene sosteniendo, como ay e r d ijo , hace 50 años; 
consecuencia que aplaudo, tanto más, cuanto que creo que 
S. S. estará hoy, como nos decia ayer recordando vota
ciones de su vida p o lítica , en los mismos principios que 
sostenia en las Cortes constituyentes al lado del Sr. G e- 

I neral O -D o n n e ll, en las baSes que se referían  á la sobe
ran ía  nacional y á la cuestión religiosa.

No q u ise , p u es , y quede esto bien sen tado , poner en 
duda la consecuencia del Sr. L uzuriaga: lo que ún ica
m ente me propuse fué obtener una explicación, que S. S. 
dió con la lealtad que yo le reconozco; pero no quedé 
m uy convencido sobre si hoy aceptan tam bién esa expli
cación varios señores que en esas m ism as cuestiones vo
taran en con tra de S. S . , como los Sí es. Marques de Cor- 
vera , C an tero , Sevillano , Collado y otros varios.

I Al h ab la r de razzia de em pleados, que tam bién S. S 
I a n a tem a tizab a , cometió una equivocación creyendo qur 

á mí me podían  ser agradables. No, Sr. L uzuriaga: las 
razzias de em pleados nunca las he aconsejado ni"las ht 
ped ido , y ni au n  he hecho ligeras indicaciones como S. S. 
sin duda sin intención , para algunas reposiciones de los 
que llamó víctim as; y no dudo que esas indicaciones der 
lugar á alguna nueva razzia de esas que S. S. lam enta 
Sin em b arg o , bastantes han hecho el Sr. M inistro de U 
G obernación, el de Gracia y Justicia y especialm ente e 
de la G uerra.

Yoy á rectificar, y á con testar b revem ente y dentií 
del reglam ento  algunas alusiones del Sr. Presidente de 

I Consejo de Ministros,
i Empezó S. S. á contestarm e com etiendo una grav< 

equivocación. Dijo S. S .: «Empezaré por decir al Sr. Ca 
I longe que no reconozco en S. S. n in g ú n  derecho que pue 

da im pedirm e que me sonría  ó me ponga serio cuan 
I do S. S. habla.» El Senado recordará que tampoco m< 
I abrogué este derech o , porque aq u í, ni en n inguna parir 
I nunca falto á las consideraciones que to d o  hom bre biei 
I educado debe á o tro , máxim e si ese otro  está constituid 
I en tan alta dignidad como el Sr. Conde de Lucena. El Se 
I nado oyó mi ind icación , y en tre  esta y  el com portam ier 
¡ to de S. S. h ab rá  juzgado. Pero yo ofrezco á S. S. un 

cosa, y es que sin  im ponerle ni m ucho m énos mis gus 
tos, en cuanto  á risa ó seriedad le obligaré siem pre qu 
pueda á que esté serio , tratando  m uy sériam ente cuestic 

I nes m uy sérias.
1 Voy á conclu ir: como au n q u e  inciden talm ente podi 

considerarse alusión personal ciertas frases que S. S. dij< 
’ 1 refiriéndose á personas que han estado á su lado hacier 

I do la oposición, y que después se hallaban  en fren te , m 
, I cum ple pro testar desde ahora y para s ie m p re , que desd 
3 1841  ̂ n 0  he vuelto á e.dar al lado de S. S ., salvo un pe
) j queno espacio de tiempo, en que siendo S. S, D irector d 
i In fan te ría , apoyamos ju n to s al M inisterio del Duque d Valencia.

Concluyó el Sr. P residente del Consejo, y  yo tambie 
voy á con c lu ir, deshaciendo o tra  equivocación de S. S consistente en dudar si al repetirnos su  program a lo ha 

1 bíam os entendido. Puedo asegurar á S. S. que no lo he 
bia com prendido hasta que el Sr. Luzuriaga dió las ex 

I plicaciones que el Senado oyó. Desde entónces creo qi 
están  con él los progresistas , si no con su personalida 
al ménos con sus princip ios; y  por consigu ien te, p e r  te 
neciendo yo al partido  m oderado, em piezo desde ahor 
franca y lealm ente, á hacer la oposición al actual G< 

I bierno.

El Sr. P R E S ID E N T E  : T iene la palabra para  una a lu 
sión personal el Sr. S enador Sanz.

El Sr. s a n z :  El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me 
dirigió ay e r en su peroración una alusión personal, que 
voy á contestar en  m uy breves palabras , diciendo á S. S. 
que he p e rten e c id o , pertenezco y  perteneceré al g ran  
partido m o d erad o , bajo cuyas ún icas banderas he m ilita
do y m ilitaré m ientras re sp ire , y que por mis votaciones 
en este cuerpo consta que no he atendido á los hom bres, 
cuando se trataba de salvar los principios del partido  á 
que pertenezco. Que no he tenido p rem ura en p resen ta r 
mi p ro p o sic ió n , sino prem editación, haciéndolo en cuan 
to se compuso la mesa, para que pudiese resolverse ántes 
que se constituyese el otro c u e rp o ; im itando la conducta 
de S. S. y de sus colegas en el M inisterio que con igual 
prem editación in fring ieron  la ley electoral form ando unas 
listas electorales acl hoc para las elecciones generales que 
se han  ejecutado. Con referencia á la inconsecuencia (vo
lu n ta ria )  que S. S ., acaso con m énos derecho que otro 
alguno , quiere a trib u irm e, comparando mi conducta de 
ahora con la que observé cuando se rectificaron las listas 
electorales en el año de 1856, dejo la contestación á mi 
digno com pañero y amigo el Sr. G eneral L e rsu n d i, que 
como uno de los m iem bros de aquel G abinete , con m a
yor copia de datos y antecedentes, podrá dársela á S. S. 
tan cum plida como deseo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palab ra para una a lu 
sión personal el Sr: M arques de Molins.

El Sr. Marques de niO LX N S: D evolveré á sus autores 
las réplicas que me han dirigido, al mismo tiempo que 
rectifico equivocaciones.

La prim era es del Sr, M arques de Corvara. Dijo S. S, 
que habia yo tomado un espejo en lugar de un lente: pero 
S. S. usó sin duda esa frase para com enzar un  bello d is
curso; y  como no continuó, yo tam bién me quedo con el 
espejo en la mano y no prosigo.

Hablóme el Sr. N egrete de no sé qué elecciones y no 
no sé qué Leviaían. S e ñ o re s , no recordaba yo más Le~ 
vía tan que el magnifico buque de este nom bre ; pero con
su ltan d o , he sabido que ei Sr. M inistro de Gracia y Ju s 
ticia se referia á unas elecciones de hace ocho ó diez 
años, No sé con qué derecho, con qué galan tería  acudió 
S, S. á una cosa tan  antiquísim a para contestarm e cu an 
do podría tener otras razones. He hablado de indultos: he 
hecho en esta parte  la oposición al Sr. N egrete, que, en 
este punto, podia haberm e replicado. ¿Q ué se ha dicho 
para satisfacerm e? ¿Se ha destruido la exactitud de los 
hechos que yo cité ? N o ; únicam ente se ha dicho que ha 
habido o tros casos ; que otros han  hecho lo mismo , y 
eso es precisam ente lo que no sirve para v o so tro s , que 
decís venís á hacer lo contrario de lo que hasta aquí se 
ha hecho.

Ei Sr. Negrete dijo ( y cuenta que son palabras tex 
tuales de S. S .j: «Eso es una mistificación de lo que se 
llama ley de im prenta.»  Quien de tal m anera trata á las 
leyes, no es m ucho que trate con igual desem barazo á 
los legisladores, siquier.'» sean tan hum ildes como yo. 
Filológicamente h a b la n d o , diré á S. S. que ley es feme
nino.. decreto es m asculino, y que por neu tro  no nom 
b ram os, en castellano, sino á lo que despreciam os. Eso 
que, se llama le y , es una expresión que un Ministro de 
la Corona no debe usar hablando de una ley.

El Sr. PRESIDENTE: Recuerde V. S. que está rectifi
cando.

El Sr. Marqueo de m O L lN S : Concluyo diciendo que 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no contradijo , sino 
que confirm ó los hechos presentados por m i, y que el 

-que S. S. adujo es incierto en sus a c c id e n te s , y no solo 
es incierto , sino que corroboró  mi aserción.

S. S. me preguntó  dónde estaba yo el año 51. Nada 
más fácil de contestar. Si era en las p rim eras sem anas, en 
el M inisterio del Sr. Duque de V alencia, acom pañado del 
Sr. Calderón Collantes, que era Ministro conmigo. Si en 
las posteriores, en un asiento parecido á es te , aunque en 
otro .sitio, enfren te del Sr. Negrete, que era Ministro con 
el Sr. Bravo Murillo. Si después , no estaba en parte  a l
guna política , porque no tuve la ven tu ra  de ser elegido 
como el Sr, N egrete.

Vea , pues, el Senado cómo puedo no esta r de a c u e r
do con el Sr. Negrete , y cómo puedo hallarm e léjos de 
ese bonancib le puerto de la situación, sin  ser por eso p i
rata , expresión que desearía retirase S. S. Yo no he sido, 
ni soy, ni seré nunca p irata en política : m archo siem pre 
con la bandera  levantada ; bandera de un solo color , de 
un solo partido : no he mudado nunca de b a n d e ra , n i 
m udaré de ella m ién tras viva.

El Sr. P residente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : Yoy 
á rectificar unas palabras de S. S. q ’fie. hacen referencia á 
mi persona.

Siendo Presidente del Consejo de M inistros el Sr. Bra
vo Murillo existia un periódico que se llam aba El Orden, 
que según se d e c ia , yo no sé si con certeza , era el pe
riódico m inisterial. Ese periódico trajo un artículo con tra 

* mi hum ilde perso n a , y lo denuncié an te los T ribunales 
por in ju ria  y calum nia. Seguidos lodos los trám ites p res
critos por las leyes, fué condenado el editor en prim era 
y segunda instancia á 32 meses de prisión y á una m ulta 
cuya cantidad no recuerdo. La p arte  castigada acudió á 
mí diferentes veces, y yo siem pre le contesté : «Si V. h u 
biese sido editor responsable de u n  periódico cualqu iera 
que me hubiese in ju riad o , satisfechas la justicia y mi 
honra con la declaración de los T rib u n a le s , no soio no 
tendría inconveniente , sino que me cabria una satisfac
ción en  dar mi consentim iento para la concesión del i n 
dulto ; pero siendo Y. editor de un  periódico m inisterial, 
m iéntras la persona á qu ien  este pertenece ocupe el po 
der, no daré nunca mi consentim iento á lo que V. soli
cita.»

T rascu rrie ro n  algunos m eses, y vino el indulto  gen e
r a l;  y a h o ra , aunque no soy ju risconsu lto , voy á h ace r
me cargo de una cosa que ha dicho el Sr. Marques de 
Molins.

Yo no com prendo que la Régia prerogativa no a lc a n 
ce á conceder indulto  á un  reo condenado por delito p a r
ticular si la parte  no perdona y que pueda conceder un 
indulto general aunque esa misma parte no perdone. Lo 
que com prendo es q ue, ó la Reina pueda in d u lta r siem 
p re , después de fallar los T ribunales, ó que no pueda ha
cerlo nunca , si no media el perdón de la p arte ; y creo 
que ei Senado opinará en este punto conmigo. Pues bien, 
es doctrina establecida desde que existió el M inisterio p re 
sidido por el Sr. Bravo Murillo á que acabo de referirm e, 
que la prerogativa de la Corona no se puede co arta r por
que falte el perdón de la parte  agraviada. Faltando este 
p erd ó n , se dió entónces el indulto y se puso en libertad  
al que estaba penado; y esto es cabalm ente lo mismo que, 
siguiendo esa ju risp ru d enc ia , hemos hecho nosotros con 
dos editores de otros tantos periódicos.

El Sr. M arques de UXOLINS: Quede consignado por 
las p alab ras del Sr. Presidente del Consejo de M inistros, 
palabras que acepto: 1.° que en aquel caso se oyó á la 
parte ; 2.° que se cum plió la condena. Pero hoy ni se ha 
oido á la parte ni se ha c u m p lid o  la condena: solo p r in 
cipió esta á cum plirse.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Se 
ñ o re s , oír á la parte para decir el G obiernos? cuando 
esta dice no, me parecía una burla de la ley.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Si el señor 
M arques de Molins hub iera sido tan franco como yo , con 
dos palabras hubiese rectificado y conseguido mi g ra ti
tud ; porque S, S. no hizo más que una perífrasis para 
re traerse  del com prom iso que habia contraído. S S. me 
atacó diciendo que yo alentaba la im punidad de los de
litos y que escarnecía los T ribunales, y para p robarlo  me 
citó dos casos de indulto. S. S. acaba de confesar en  p le 
no Parlam ento  que he estado en mí derecho concediendo 
esos in d u lto s , y luego se ha retirado  p erifrasean d o : mi 
deseo hubiera sido oírle decir francam ente que estaba 
equivocado.

Se me atacó adem as porque aconsejé á S M. el in 
dulto para el editor de un periódico por un artículo  que 
acaso el m ism o editor no habia leido. Yo d ije : « ¿n o  e.c 
tristísim o im poner una pena á quien  no ha delinquido* 
¿N o hay en  osa un fondo do in m o ralid ad 9 S í , y consiste 
en eso que se qu iere llam ar ley de im prenta ; en la nece
sidad de una disposición q u e , no podiendo en co n tra r a] 
delincuen te , mistifica el delito.» Esto es lo que lia queride 
decir S. S.

El Sr. Marques de M O L IN S : Yo no reconozco en e 
G obierno el derecho de indultar en delitos privados sir 
el perdón de la parte.

El Si-. L E R S U N D I - Me lev an to , no bien de salud , ; 
cum plir un  deber de decencia, de com pañerism o y d< 
h o n ra ; porque no soy de los que reh u y en  la responsab i
lidad de sus actos. Se han  hecho fuertes alusiones, se bar 
dirigido ca rg o s, ya por los Sres. M inistros, ya por in 
amigo el Sr. Luzuriaga , al últim o M inisterio del Sr. D u
que de Valencia , del cual era yo el m ás modesto in d iv i
duo. No temo la residencia de los actos de aquella A dm i
nistración ; venga ese juicio que anhelo: pero por Dios 
señores , que haya u n  Aplazo racional para que prescriba 

' la obligación de estar respondiendo á ataques repetidos
y mil veces contestados. Estoy en mi puesto ; venga e 

j a ta q u e , que yo me defenderé hasta donde alcancen mi 
| fuerzas y  mi m em oria.

Contestando el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á m 
[ amigo el Sr. S a n z , dijo que el Ministerio del Sr. Duqu<

de Valencia no habia sido m uy escrupuloso en el cum plí 
( miento de su deber, toda vez que habia hecho unas elec
’ ciones con listas caducas, y habia procedido á la rectifi

cacion de ellas después de las elecciones y faltando á lo 
} plazos m arcados por la ley. Estos cargos ¿ s e  hacen co 

seriedad ? ¿ Los cree  justos el mismo Sr. N egrete ?
! Yo no voy á hacer la historia de los precedentes á 1 

en trada del M inisterio del Sr. D uque de V alencia; per 
m e conviene dejar consignado que tam poco en tró  en < 
noder ñ or m edio de la in tr isa  . sino ñor la lib é rrim a ve

lun tad  de, la Reina , como han en trado  todos en  España. 
¿Qué nos qu ería  decir el Sr. Conde de Lucena , al asegu
r a r  que no habia subido por la in trig a?

Nádie , se ñ o re s , cualqu iera que haya sido el partido 
ó la fraccc ion , ha entrado por esa reprobada p u e rta .

Todos los Sres. Senadores saben las c ircunstancias 
en que subió al poder el Sr. Duque de Valencia. Todos 
saben que no habia legalidad, aunque p ara  mí sí existia.
La Constitución de 1845, no reem plazada por o t r a , la he 
considerado y considero en su sp e n so , y no hicim os más 
que darle la form a de vitalidad de que ca re c ía : ella era la 
ley del Estado. Creyéndolo así, nos ap resu ram os á llam ar 
las Cortes.

De dos modos podia realizarse esto; ó como lo hicim os 
nosotros ó como lo ha hecho el actual M in iste rio : nos 
decidim os por aquel como el mejor, como el ún ico  legal, 
tom ando las listas electorales como no caducas, pues solo 
habían  estado en suspenso d u ra n te  dos a ñ o s , no hab ían  
estado en vigor en  ellos, y no habían  pasado en  uso y 
ejercicio el tiempo que señala la ley. Hicimos las eleccio
nes, porque era  indispensable re u n ir  las Cortes , como lo 
reclam aban las circunstancias. Si com para el Sr. N egrete 
aquel hecho con el que acaba de consum arse respecto á 
elecciones, conocerá que no ha estado m u y  exacto en ca
lificar á aquel M inisterio de poco escrupuloso.

El M inisterio actual ha  dicho para defender su rectifi
cación de listas electorales, que consideraba m alas las 
ex is ten tes; y yo , con igual derecho y  más razó n , creí 
que eran  b u en as las que resultaron de la penúltim a rec
tificación, que p asaron  por los m ism os trám ites y  o p e ra 
ciones que las ú ltim am ente concluidas. Y que estas son 
más verd ad eras que las o tras no puede sostener el Go
bierno. Yo p ro b aré  lo contrario .

El M inisterio actual, á poco de ocupar el poder, dijo á la 
faz do la nación que las listas que encontró e ran  falsas: 
nom bró en seguida una A dm inistración, y natu ralm en te  
sus delegabos tuv ieron  que decir y p ro b a r lo m ism o, so 
pena de dejar al G obierno por im postor. ¿ P u es  no se ha 
visto un G obernador que después de h ab e r hecho las p ri
m eras listas ha venido á condenar su prop ia  obra p or 
sacar airoso al G obierno? ¡Asombrosa abnegación! ¿No es 
verosím il que faltase á la verdad la segunda v ez?

Lo racional y presum ib le es que fuese en  la ú ltim a, 
en que tenia el com prom iso que le im ponía la asev era 
ción del Sr, Ministro. Nosotros hicim os las listas después 
de las elecciones , y las Córtes que v in ieron  án tes de h a 
cerse esas listas nos daban su apoyo , no d iré  que u n á n i
m e , aunque sí que se acercaba m ucho á la unanim idad; 
pero volviendo á la rectificación de las lis ta s , preciso es 
tener en cuenta que nosotros la acordam os cuando no 
habia que hacer e lecciones, y cuando creiam os y  deb ía
mos cree r que nosotros no habíanlos de aprovecharnos 
de e l la s ; al con trario  de lo sucedido a h o ra , en que se ha 
hecho la rectificación cuando se iba á disolver un  C ongre
so y convocar o t r o , cuando iba á nom brarse otra A dm i
n istración  y cuando al hacerse las listas eran  ya los ca n 
didatos conocidos. Es, p u es, n atu ral que haya m énos v e r 
dad en e l la s , y adem as se ha hecho en tres m eses, en  la 
tem porada de v erano , y cuando m uchísim os electores e s 
taban ausentes , por lo que algunos Senadores han  q u e 
dado excluidos, sin que yo sepa si se ha atendido ó no á 
sus reclamaciones. Creo desde luego que no.

Se ha dicho tam bién por el Sr. M inistro de Fom ento, 
me parece , que el partido  m oderado es'aba m uerto, igual
m ente que el progresista , y de aquí la necesidad de fo r
m ar uno com puesto de los fragm entos de estos partidos 
disueltos; y acto continuo dice que es de p re su m ir que 
las elecciones pasadas no se h a r ían  con toda lib e rtad , to 
da vez que p rodujeron  un Congreso de un color y cási 
unánim e. Yo no com prendo cómo, si se disolvió el p a r ti
do, vino después un Congreso todo de ese m ismo p a r t i 
do* y todo unánim e y compacto. Pero hay m ás: en aque l’ 
Congreso, en que estaban todos los jefes de las d iversas 
fracciones del partido  m oderado, to d o s , á excepción del 
Sr. Ríos Rosas, apoyaban al G obierno. ¿ No ha ocurrido  
otro tanto en épocas en que se tenía por vivo y robusto  
á ese partido?

El Congreso vino entónces cási u n án im e , po rq u e así 
como ahora ha habido u n  gran elector, lo hubo  tam bién 
e n tó n c e s , si b ien  en aquella época fué el g ran  elector los 
incendios de Valladolid y otros p u n to s , que d ieron  lugar 
á que todo el m undo pensara  en el nredio de lib rarse  de 
aquellas calam idades, dirigiendo su vista á los que creía 
mas á propósito p ara  dar la seguridad que necesitaban, 
la tranquilidad que anhelaban.

Hoy se dice que la prueba de que ha habido más li
bertad  en las elecciones es que han venido á form ar el 
Congreso actual Diputados de todos los co lores; pero e s 
to no prueba nada , tratándose de un  G obierno que q u ie 
re form ar un partido compuesto de todos los dem as; lo 
que hay que saber es qué m ayoría tiene en él y la n a 
turaleza de esa m ayoría.

Se ha dicho tam bién que el Congreso an te rio r  fué c o 
mo S a tu rn o , q u e so  comió á sus hijos, que devoró tre s  
Minfsterios de su partido . Esto no es ex ac to , á lo m énos 
respecto á nosotros, puesto que nos daban su  a p o y o , y 
creem os, y con fundam en to , que nos lo h u b ie ran  co n ti
nuado dando hasta hoy. Dejamos el puesto , p u e s , no por 
falta de apoyo en las Córtes , sino porque así creim os s e r 
v ir mejor al p a ís , no obstan te que contábam os con el 
apoyo de las Córtes tan  mal juzgadas. Así obran  los hom 
b res honrados.

Dicho esto , suplicaría al Senado me perm itiera h acer 
la defensa de un  ausente que no falta de aqui po rque 
rehuya el d eb a te , sino por otras consideraciones cuya 
esposieion no es del m om ento, pero que le honran  mucho; 
ausente que ha sido aludido en este sitio.

Yo no estaba ayer aqu í, pero por el extracto  y por lo 
que me han indicado algunos Sres. Senadores, he  sabido 
que el Sr. G eneral O -D onnell concluyó su últim o d iscu r
do diciendo que el Ministerio actual no hacia deportaciones 
á F ilip in as , y que al dejar el poder S. S. s e ir ia  tranqu ilo  
á su casa. ¿Q u é  quiere significar el Conde de Lucena con 
esas palabras? ¿P re tende indicar que el G eneral Narvaez, 
cuando está en el poder hace una política asustadiza ó 
una política de t e r r o r , y cuando abandona el poder le 
domina la pesadilla de sus actos ó algún tem or en su per
sona ?

¿ No ha visto el Conde de Lucena al Sr. Duque de V a
lencia sentado en ese banco de Senador toda la legislatu
ra pasada, dispuesto á responder de sus ac to s?  D espués 
de abandonar los negocios públicos, ¿ n o  le ha visto todo 
el m undo por las calles de esta co rte?  Entónces h ub ieran  
venido b ien  esas alusiones , y no ahora que está ausen te 
y que no puede contestarlas. La historia del Duque de Va- 
íencia es conocida, y ella le pone á cubierto  de las d e 
ducciones desfavorables que pudieran  salir de esas p a la 
bras.

Señores , de las deportaciones á Filipinas se ha h a 
blado m ucho ; veamos lo que hubo. Todo el m undo sabe 
que el año 1848 ocurrió  una revo lución , cási general en 
to la  Europa ; que se bam bolearon varios T ronos, y que 
al fin sucum bió uno. En esas circunstancias, el G obierno 
se presentó  á las Córtes y pidió una autorización para  
suspender las garantías constitucionales, que le fué con
cedida. ¿Y  qué hizo con ella ? M etérsela en la carte ra , 
hasta que la revolución se p resen tó  arm ada en  las c a 
lles de Madrid y otros puntos de España.

En aquel momento se prendió  á los que se creia h a 
bían tomado parte en aquel m ovim iento: pudo h ab er a l
gún exceso en los delegados: pero porque estos com etie
ran  algunos abusos, no hay  derecho para cu lpar á aque
lla A dm inistración del modo que suele hacerse. ¿Pero qué 
mejor prueba de que procedió cu erd am en te? ¿N o nos la 
han dado los m ismos deportados d esp u é s , haciendo a la r
des de su com plicidad , y pidiendo con instancia un p re 
mio , una recom pensa por los servicios que en aquella 
ocasión p restaron  á la revolución? E sto , s eñ o re s , es lo 
que o cu rrió , y solo así hubiera cum plido aquel Gobierno 
con su deber. Pero ¿h u b ie ra  procedido de otro  modo el 
General O -D onnell ? Dudo en todo caso que h u b ie ra  
m uerto de em pacho de legalidad.

¡Que el Duque de Valencia se va a l*ex tran jero , y el 
G eneral O-Donnell se quedará aquí! C uestiónele gusto. 
Pero ¿no recuerda el Conde de Lucena cierta época del 
año 1856, en que el Duque de V alencia, al saber los 
acontecim ientos de Madrid se ap resu ró  á ofrecer sus s e r 
vicios á la Reina y al G obierno , y p ara  estar m as d ispues
to á prestarlos se puso en cam ino para España , en el 
cual tuvo que p arar su viaje porque el general O Donnell 
P residente entonces del C onsejo , le advirtió  que no con
tinuara? ¡Entónces hacia mal en v e n ir , y ahora se cen 
sura el que no venga!

Pd Sr. Duque de Valencia ha estado larguísim o tiem 
po en Madrid*, siendo Presidente del Consejo los Señores 
A rm ero é I s tu r iz ; y  si no está hoy, no es por el cuidado 
que le da la p e rso n a , que no es hom bre de ese tem ple, 
sino por o tras consideraciones, y en tre  ellas por no v er
se de nuevo siendo el b lanco de c a lu m n ia s , enredos y 
otros am años de m ediano género , como lo, ha sido en 
o tras ocasiones.

Esto , señores , es lo q ue tenia que d e c ir ; y ai h ac e r
lo , m ucho sen tiría  no haber cum plido bien con lo q u e  
me im pusiera mi d e b e r , mi posición y mi am istad.

El Sr. P residente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
El Sr. G eneral Lersundi supone que en mi d iscurso de 
ay er he aludido al Sr. D uque de Valencia , y creo que en  
todo él no hay una palabra que pueda in te rp re ta rse  de 
ese modo. Dije lo q ue es cierto  : que están levantados los 
estados de sitio ; que la ley com ún rige á todos los espa
ñoles/y  que el órden público no ofrece el m enor tem or de 
alteración. ¿ Es esto cierto , sí ó no ? Si esto form aba un 
contraste con otras s itu ac io n es , la culpa no es n i puede 
ser mia.

Dice el Sr. G eneral L ersundi que no sabe al en  igua* 
les circunstancias á las en  q u e  se vió ei Sr. D uque dt 
Valencia hace años hubiera yo procedido lo mismo. Foi
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
I i

D. Juan María Castañon , Juez de primera instancia del dis— ; 
trito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera. ¡

Hago saber, que en este Juzgado y  Escribanía del que re -  I 1 
frenda pende causa criminal á instancia de D. José Manuel Ur- 
zainqui contra D. Diego Candon Leal, D. Nicolás Marichalar, Don I 
Ramón H errer, D. Bernardino Coromina y D. Ricardo Lúeas y 
Limia, á quienes acusa de falsificación del testamento de D. José 1 
Miguel Urzainqui, en la cual, á instancia del actor, he mandado I 
que las personas que sean deudoras de los referidos procesados I 
Candon, Leal, Marichalar, Herrer, Coromina y Lúeas, se absten- I 
gan de entregar á ninguno de ellos las cantidades que les adeu- i 
den por cualquier concepto, conservándolas á disposición de este I 
Juzgado y  á las resultas de la mencionada causa, bajo su respec- I 
tiva responsabilidad, caso de que procedan en contrario sentido. I

Y para la común inteligencia se publica el presente en Jerez I 
déla  Frontera á 4 de Diciembre de 1858.—Juan María Casta- 
ñon .^Hipólito Abela y Echarri. 4863—1 I

D. Ignacio Cortils Vidal, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y ac
tuación del infrascrito Escribano radican autos de concurso ne- I 
cesario formado contra el maestro zapatero Juan Tudaré y Her- I 
naftdez, de esta vecindad, en los cuales, por auto del dia de hoy I 
he mandado convocar á junta de acreedores para el examen y I 
clasificación de créditos, la que tendrá lugar el dia 18 de Enero I 
próximo venidero, a jas diez de su mañana, en la sala de au~ I 
diencia de este Juzgado.

Dado en Mahon á 6 de Diciembre de 1858.— Ignacio Cortil? I 
Vidal.=Por su mandado, Francisco Martorell. 4889 I

En el Juzgado de primera instancia de esta corte y su distrito I 
de las Vistillas á cargo del Sr. D. Víctor Dulce, por la Escri- I 
banía de número de D. Francisco Montoya, se ha despachado I 
mandamiento de ejecución, á instancia del gerente de la sociedad 
titulada Cambio universal, en esta referida corte, contra los bie- I 
nes de D. Bercardino José de Vilches, que en Setiembre último I 
habitaba en la calle de la Madera baja , números 5 y 7, cuarto | 
bajo de la derecha, por la cantidad de 900 rs. vn. y costas.

Y mediante ignorarse su paradero, se le requiere por el p re
sente con dicho mandamiento, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 13 de Diciembre de 1858 —Francisco Montoya. 4923 I

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto- i 
nio Guzman y Paluchi, Juez de paz suplente del distrito del Me
diodía de esta corte y encargado interinamente de este del Bar
quillo, se cita á los poseedores que en el dia sean de las acciones I 
de la sociedad minera Las Cabañas, números 18, 50 , 123 y 124 I 
cuyos nombres y habitaciones se ig n o ran /p ara  que por sí ó per- I 
sona especialmente autorizada comparezcan en la audiencia de I 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, I 
el dia 23 del actual y hora de las tres de su tarde, para celebrar | 
el juicio verbal á que respectivamente se les ha citado por Don 
José de Castro y Cano, como apoderado de dicha sociedad, sobre 
pago de dividendos en que se hallan en descubierto, á cuyo acto I 
deberán concurrir con las pruebas de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento de pararles en su rebeldía el perjuicio que haya I 
lugar, en conformidad de lo prescrito en el art. 1.173 de la ley de I 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 16 de Diciembre de 1858..^rEl Secretario, Pedro Ad- 
vincula Villarrubia. 49 25  I

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Abogado 
del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c. &c.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de d. Ruperto de 
Diego, como apoderado de la sociedad minera Riqueza grana
dina , se hace saber á los sócios de la misma que abajo se expre
san, y cuyo actual paradero se ignora, que en el preciso y  últi
mo término de tercero dia comparezcan en la Secretaría de este 
Juzgado, sita en la calle de la Lechuga , núm. 5 , piso principal 
para hacer pago del principal y costas á que fueron condenados 
en rebeldía en los citados autos; con apercibimiento qué pasado 
sin hacerlo se concederá autorización á la dicha sociedad para 
que proceda á la venta de las acciones que á dichos sujetos cor
responden, á fin de con su producto hacer pago del principal y 
costas.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1858.r=José Püig Al- 
rá rez .^P o r mandado de S. S ., Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D, Mariano Vaquero, 480 rs. por las acciones números 2 , 23’ 

24, ?9, 76 y 80.
D. Cayetano G arcía, 540 rs, por Jas números 38 y 3 4 ,

lo visto ha olvidado S. S. lo grave de los sucesos de 1806: 
entónces, después de un combate de tres d ia s, ó las dos 
horas de cesar ese com bate, el digno Capitán G eneral de 
Madrid, Sr. General Serrano, fué á poner en libertad  á 
todos los prisioneros que habíamos cogido con las arm as 
en la mano ; y  á los ocho dias, vencidos y  vencedores, 
nos paseábamos juntos en el Prado, en las calles, en to
das partes.También ha creído S. S. que hice otra alusión cuando 
dije que al volver á la vida privada me retiraba á mi casa, 
que me confundía con mis conciudadanos, y que 110 te* 
nía necesidad de marcharme al extranjero. Yo no h e  
com parado, solo he citado un h e ch o ; ¿es cierto, sí ó nó? 
Esto es notorio , pues que ha pasado á la vista de todos; 
luego no he hecho más que referir una cosa eviden
te , sin que en ella aludiera á n á d ie , como S. S. ha su
puesto.

El Sr. L E R S U N D I: Es efectivamente cierto que el se
ñor Conde de Lucena no nombró al Sr. Duque de Valencia, 
pero nó por eso deja de aludirle. Con su nom bre, hu
biera sido un ataque: sin é l, fué una trasparente y  bien 
comprendida a lu sió n , que no podia dejar de recoger.

Que el Conde de Lucena se vió en circunstancias gra
ves el año de 1856, yo no lo puedo n eg a r; pero ¿ se pue
de tampoco comparar ese movimiento insurreccional, 
circunscrito á Madrid, con el sacudimiento europeo del 
año 48? Estas son dos cosas muy diferentes; no hay que 
hacerse ilusiones.

El Sr. CA RRA U X O LIN O: Sres. Senadores, pido vues
tra indulgencia para poder dar cumplida cuenta de mi 
conducta durante los graves, los fuertes debates habidos 
en la comisión de contestación al discurso del Trono, No 
me apartaré del sistema de templanza , cordura y  recon
ciliación, tan patrióticamente iniciado por el Gobierno y 
aceptado por toda la com isión, á fin  de llegar á uq acuer
do entre aquel y  esta. He dicho que estoy conforme con la 
política marcada en el discurso de la Corona tal como 
entiende su espíritu la com isión , y  aun con el párrafo mismo relativo á la Santa S e d e , siempre que se haga una 
brevísima adición de tres palabras. Esa adición era in n e
cesaria ántes de haber excisión en la com isión; pero 
cuando desgraciadamente la h u b o , se hizo absolutamente 
precisa y significativa.

Y no es una adición nacida del espíritu de partido ni 
inspiración de nádie; es el resultado ae la discusión m is
m a, el término medio para unir opiniones encontradas, 
para realizar un sistema de tem planza, prudencia y re
conciliación.Reunido el Senado en secciones, me vi sorprendido 
con algunos votos en la elección que se hizo, teniendo 
que entrar en segundó escrutinio con el Sr. Marques de 
Miradores. Expuse mi opinión sobre los puntos principa
les del discurso de la Corona, y especialmente el de Ro
ma , y con satisfacción oí que era la dominante en la sec
ción , con lo cual me creí fiel intérprete de ella en la co
misión encargada de presentar el proyecto que se dis
cute. tNombrada esta , se reunió; y su digno Presidente el 
Sr. Luzuriaga, conociendo la heterogeneidad política 
de que se formaba , manifestó la necesidad de hacer im 
portantes sacrificios en nuestras respectivas opiniones, 
para venir á un común acuerdo, salvas siempre las ex i
gencias de nuestra conciencia. Este pensamiento fué acogi
do por la comisión.Empezando yo el debate , expuse las mismas observa
ciones que habia hecho en la sección. No hubo im pugna
ción alguna. El Sr. Conde de Guendulain,mi amigo, m ani
festó que, conforme con mis ideas, se reservaba preguntar 
al Gobierno si consideraba como ley vigente el Concordato 
de 1851. Asistió el Gobierno, y  el Presidente de la comisión 
hizo la síntesis de las opiniones manifestadas en el seno  
de la comisión. Volví á abordar la cuestión de nuestras re
laciones con Roma, indicando al Gobierno algunos pun
tos, para que obrando desde luego sobre unos, preparan
do otros, pudiera abrirse camino más fácil á una n eg o -  
gociacion con la Santa Sede.Y digo que ni una sola palabra expuse sobre este par
ticular , porque estoy conforme en todo con el párrafo 
quinto que he tenido la honra de redactar, que creimos 
conven iente, ya por la importancia del sigilo en las n e 
gociaciones, ya por el respeto á la C orona, á quien per
tenece su dirección. Pero sí tuve necesidad de manifestar 
al Gobierno que en mi concepto debia el Senado con tes
tar á este párrafo; que el modo más ventajoso, en mi 
o p in ió n , á los intereses de la Iglesia y del Estado era 
que el Gobierno procurase el cumplimiento del Concor
dato , salvo todo aquello que creyese podia ser obstáculo 
á las nuevas negociaciones.El Sr. Presidente del Consejo tuvo la bondad de cali
ficar mi indicación de voto de censu ra , salvas mis inten
ciones , que efectivamente estaban muy distantes de ello. 
Por el primer momento hube de resignarm e, diciendo 
que mal podia yo dar voto de censura habiendo el G o bierno manifestado en el Senado que consideraba como 
ley del reino al Concordato. Insistió S. S. en que era un 
voto de censu ra , y  por amor á ese sistema de concilia
ción me resigné á pasar por lo que acordase la comisión 
unánim em ente.Hasta aquí todavía el Sr. Conde de Guendulain no 
habia marcado su opinión. Preguntó al Gobierno si efec
tivamente tenia por ley vigente el Concordato, y  como 
su contestación fué afirm ativa, dijo S. S. que necesitaba 
estudiar la cuestión en el curso del debate.

El Sr. Luzuriaga indicó entónces una fórmula que pa
reció por de pronto bien á toda la com isión, consignada 
en las últimas palabras del período del discurso impreso 
y repartido á los Sres. Senadores; y en tal caso, habién
dose retirado el Gobierno, se me encargó que lo redac
tase.Leido el proyecto á los dos d ia s , duró tres horas la 
discusión sobre el párrafo relativo á Roma. Entónces fué 
cuando, con ligeras modificaciones^, se aprobó tal como 
'se halla impreso; entónces fué cuando el Sr. Conde de 
Guendulain in d icó , leyó y sostuYosu voto particular; e n 
tónces , cuando el Presidente de la comisión , cuyas ideas 
canónico - lega les, eclesiástico-políticas son bien conoci
das , combatió fuertemente el dictamen del Sr. Conde de 
Guendulain ; en tón ces, cuando todos los señores de la 
comisión hicieron cuantos esfuerzos estaban á su alcance 
para templar las concepciones de unos y de otros; en -  

, tónces y solo entónces, cuando deseando yo un término
| medio , un camino fácil para unir el pensamiento de to-
t dos , propuse la idea de la tan conocida frase « objeto de
j estipulaciones anteriores,» en vez de esta otra «de nego

ciaciones anteriores.»
No pareció mal á los señores de la comisión mi modo 

de ver, hijo de la discusión misma y  del deseo que to
dos teníamos de avenencia. Pero no pudiendo convenir
nos , quedamos aplazados para el dia siguiente.

, Al siguiente dia el Sr. Conde de Guendulain insistió
[ en su modo de p ensar; yo sostuve el pensamiento primi •
» tivo , y la com isión, después de un largo debate, se avino
j á él , y dijo que lo aceptaba siempre que el Gobierno no
{ lo juzgase inadmisible.Presentóse el Gobierno en el seno de la comisión; le í

do el discurso en gen eral, mereció su aprobación; leido 
* el voto del Sr. Conde de Guendulain, se calificó de voto

de censura, así como la adición que yo habia presentado.
Quise hacer comprender al Sr. Presidente del Consejo 

que estaba muy distante de ser el mió un voto de censu
ra; que era un nuevo camino queabria para la concilia- 
cipn de todas las voluntades. 

i Lo vió de distinta manera; insistí m ás, y me ofrecí,
l si lo aceptaba , á combatir el dictámen |fe mi buen am i-
_ go el Sr. Conde de Guendulain. Creyó el Sr. Presidente
. _ del Consejo de Ministros que ni aun esta gracia podia
a otorgarm e, y así me libró de una penosa tarea,
p Llegó el momento de formular mi voto particular, y
rj entonces cumplí con el Gobierno como un alto funciona-
j rio debe hacerlo , colocándome en la respetable y  r e s -
l petada independencia que se debe á lodo Senador.

He concluido la narración de los hechos. Voy ahora á 
¡I probar ligerísimamente la necesidad y conveniencia de la
| adopción, en el párrafo de contestación relativo á la San-
,¡ ta S ed e , de la frase tan conocida ; «objeto de anteriores
s estipulaciones.»

Mi voto lleva por divisa la p a z , la cordura , la tena- 
.. planza , la reconciliación; se funda en un texto derogado
q de la ley romana , que no tiene más que dos palabras; se
\  funda en el nequid nimis. Yo creo , señores , que mi voto

es favorable á los sentim ientos y  á las intenciones de 
nuestra R eina; yo creo que presto homenaje á la beatitud 
de nuestro Santísimo Padre Pió IX cuando espero que 
ha de recibir benigno las súplicas del Gobierno español, 

>s que u n a , dos y tres y cien mil veces acuda á sus piés
0 para obtener las gracias que vengan á poner en armonía
} los intereses del sacerdocio y del im perio, y  á ser útil á
'¿ la Iglesia y al Estado , si todas las que nos ha concedido
y  hasta ahora no han sido bastantes á este efecto.
¿ ¿Y cómo no ha de oírnos benévolam ente, cuando por

sí mismo tendría que hacerlo, si el Gobierno español no 
se acercase de motu propñ o  , como hijo o b ed ien te , á su 

e Santísimo Padre ? Mi voto pacífico es también útil á la
comisión para que sea lógica, para que sea consecuente 
con lo que se dice en el discurso de la Corona, de com - 

r  pieto acuerdo con los maternales sentimientos de S. M, la10 Reina , mi Señora,nle Es favorable al G obierno, porque asi contribuye al
)S arreglo de tan altos y  sagrados intereses, y porque con

ciba las opiniones de todos los partidos; una de d o s ; ó 
le triunfa el voto del Sr. Conde de Guendulain, que es el sím -
in bolo de la política de un partido, que yo  no calificaré, ó
le triunfa el de la mayoría de la com isión, que es el sím bo

lo claro de otra poutica.
«Soy porapeyano,» decia Cicerón defendiendo á Q uinte to Ligarlo x acusado de haber seguido las huestes de Pom

ar peyó. Soy pom peyano, diré yo también a l G obierno, yo,



qué soy uu hombre consagrado á adm inistrar justicia y 
que por tanto debo ver las cosas con gravedad y con 
imparcialidad , voy á buscar huir de los est reinos, y creo 
que pai a conseguirlo es altamente lógico que se recuer
de que esos altos y sagrados intereses "han sido objeto de 
anteriores estipulaciones.

Concluyo recordando lo que dijeron los delegados del 
Pontífice cuando ocurrió la excisión entre la Iglesia cató
lica y la Iglesia oriental: «Dios nos ve y nos juzga.»

El Senado verá mi enmienda , y la juzgará en vista de 
lo que he dicho en su apoyo : allá arriba , repito con los 
delegados , Dios me verá y me juzgará.

El Sr. M a rq u e s  de VAX*I.GOIlN£aA.: ¡de la comisión):
La comisión , por no abusar de la benevolencia del Se
nado , se limitará á exponer las razo n es, en su concepto 
fuertes y poderosas, por que 110 puede adm itir la en
mienda del Sr. Garramo!ino.

En prim er ln g a r , cuando en Mayo de 1857 volvió á 
reunirse el Senado, parecia oportuna la ocasión , al con
testar al discurso de la C orona, para decir que el Con 
cordato de 1851 estaba vigente; y sin embargo, la comi
sión encargada de formular la contestación, de que yo 
tuve la honra de formar parte , no lo creyó necesario por 
que todos estaban convencidos de que era una verdad 
que estaba vigente aquel concordato.

Pues b ie n : esta razón hizo ver al Sr. Carramolino que 
no había necesidad de recordar ese Concordato, puesto 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros declaró que 
lo consideraba vigente, y ademas en los presupuestos es
tán las dotaciones del clero, en conformidad á ese mismo 
Concordato, y conforme á él se halla en Madrid el N un
cio de Su Santidad. Y si después de esto dijera el Senado 
en la contestación al discurso de la Corona, que el Con
cordato está vigente, era como manifestar desconfianza de 
las palabras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Sin embargo, el Sr. Carramolino insistió en que de
bían intercalarse las palabras que forman su voto p arti
cular. La comisión no tenia inconveniente en aceptarlas, 
porque nada nuevo decían , si no creia el Gabinete que 
ellas podían dificultar las negociacioues pendientes. Pero 
habiendo manifestado que s í , la com isión, respetan
do las razones del Gobierno, único juez hoy respecto al 
particular, se decidió á no admitir la intercalación de esas 
palabras, y el Sr. Carramolino formuló su voto particu
lar. La comisión no podia intercalar las palabras del se
ñor Carramolino, dado que el negociador manifestaba que 
ellas podían ocasionar algún embarazo en la negocia
ción.

Hé aquí com o, tratándose de una cosa tan sencilla, no 
formó la comisión empeño en m antener esas palabras. 
La comisión respeta la opiuion del Sr. Carramolino por 
una p arte ; pero por otra está segura de que el Senado, 
en vista de las consideraciones que acabo de exponer, 
aprobará el texto tal como lo ha sometido á su considera
ción.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Muy pocas 
palabras dirá el Gobierno en contestación al niscursc 
pronunciado por el Sr, Carramolino después de la satis
factoria que ha dado la comisión.

Empezaré por decir que léjos, de conseguir S. S. el 
objeto primordial de su enmienda , va á ver que esta pro
duce un resultado contrario , y que léjos de tem plar las 
pasiones, va á exacerbarlas. ¿Qué se quiere con in te r
calar en el dictámen las palabras propuestas por S. S.1 
¿Recordar al Gobierno las negociaciones anteriores pan; 
que le sirvan de pauta en las sucesivas? Esto seria un 
voto de censura. ¿ Se quiere que las anteriores nego
ciaciones sean objeto de discusión ante el Senadol 
Claro está que si tal fuese el ánimo de S. S . , habría Se
nadores que pensarían que aquellas negociaciones se ha
bían verificado en perfecta consonancia con los intereses 
de la Iglesia y del Estado; y habría otros, por el contra
rio , que creerían que en ellas no se había atendido á los 
intereses que en las mismas estaban envueltos. Léjos, re 
pito, de cumplirse el deseo de S. S., se impedia su reali 
zacion en la presentación del voto particular.

El Sr. Marques de M IR A FL O R E S: Señores, hay co
sas que tienen desgracia, y mis insaculaciones son un; 
de e lla s , aunque este ano han ganado terreno sobre e 
anterior. Mi intención ha sido renunciar á la palabr; 
para contestar á la alusión gravísima que el Sr. Luzuria 
ga me hizo ayer. Confieso, por otra parte, que no teng< 
bastantes fuerzas para hablar de mis pobres insaculacio
n es, después de tantas y tan graves cuestiones com< 
han ocupado hoy al Senado. Sin em bargo, acordándome 
de que el Sr. Luzuriaga produjo ayer cierta hilaridad, m 
renuncio al concluir la sesión de hoy á producir la mis
ma hilaridad.

El Sr. Luzuriaga dijo que yo quería meter en un sac< 
el entendimiento hum ano, condenándolo al suplicio di 
los parricidas, y esto es muy grave. Yo no sé cómo el se 
ñor Luzuriaga lia podido decir que quería yo meter € 
espíritu humano en un saco, y 110 lo ha visto hoy ei 
una prensa bien apietada.

S. S. se ocupó también de la ley electoral , y nos dq  
que era necesario reformarla. Yo esperaba que despue 
de lo que manifestó relativamente al mal éxito que en si 
concepto ha tenido la elección por distritos, y después d 
los consejos que dió al Sr. Presidente cjel Consejo de Mi 
n is tro s , indicara por lo menos el modo de rem ediar lo 
inconvenientes que hoy se n o tan ; pero no fue así.

S. S. sabe que los hombres de sus doctrinas fueroi 
los que encontraron en la elección direcla y por distrito 
la panacea universal que salió algo dura. Yo que he oíd 
los lamentos de los pueblos y he visto su gran deseo d 
que se remedien los males que hoy se tocan á cada pas 
con el actual sistema de elegir , después de 35 años d 
exam inar qué es lo que podia sustituirse á esto , n o li 
encontrado nada que me dejara satisfecho, creyendo d 
mi deber presentar esa proposición que tanto ha llamad 
la atención de S. S . , sin tener yo por eso la pretensio 
de que sea la mejor. No meto yo el espíritu hum ano e.. 
un  saco, sino que someto el exámen de las cuestiones 
necesarias para ser Diputado á una junta popular en su 
origen y respetable en su esencia; y después de visto 
quiénes tienen las cualidades que se exigen , propongo 
que se inscriban en el libro que se destina á este objeto; 
yendo , por ú ltim o, los nombres á una urna. No los lle
vo en un saco con el verdugo y cd agonizan te , sino en 
una urna con el Ayuntamiento detras.

El Sr. Luzuriaga me proponía que hiciese un viaje á 
Navarra. Yo debo decir á S. S. que aun cuando no he es
tado allí tengo muchas relaciones con personas im portan
tes de esa provincia, ninguna de las cuales me ha sabido 
dar razón de los males que el Sr. Luzuriaga decia. Lo que 
me han dicho es que para acabar con la exacerbación de 
las pasiones y traer la calma á los ánimos se habia ape
lado á las insaculaciones.

Como no quiero molestar al Senado por más tiempo, 
pues solo he tomado la palabra para hacer esta pequeña 
explicación, concluyo refiriendo aquella anécdota de Que- 
vedo, quien habiéndosele presentado dos sonetos para 
que sobre ellos diera su dictámen , leyó uno solo de ellos 
y d ijo : «Ese que tiene V. en la mano es el m ejor, pues 
110 puede haber cosa peor que el que he Icido.»

El Sr. Conde de GUENDULAIN: Apénas me atrevo 
á molestar al Senado con mis rectificaciones y alusiones 
después de la trabajosa sesión de hoy; pero son tan im 
portantes las que ayer se me hicieron , que no puedo 
ménos de hab lar; espejando que el Sr. Presidente será 
b en igno , una vez que mi voto particular ni puede ser 
discutido ni votado: tal es lo prescrito por el reglamento.

El Senado conoce ya la trabajosa historia de la comi
sión de contestación al discurso de la Corona. En ella m a
nifesté que eran cuatro los-puntos que llamaban mi aten
ción , á saber : el de las cuestiones con Roma ; el del ju 
rado; el de la venta de bienes de los pueblos, y el de ce
reales.

Respecto á los tres últimos, me propuse reservar mi 
opinión para cuando viniesen al Senado las leyes especia
les ; y solo con respecto al primero determiné hacer voto 
particular , á s a b e r , sobre la cuestión de Roma.

Yo , señores, me hallaba en una situación especial. Yo 
habia formado parte de una Administración anterior, que 
habia ya llevado á las Córtes unas negociaciones conclui
das, y por consiguiente tenia que ocuparme de este n e 
gocio; pareciéndome también muy razonable que aunque 
el Gobierno no hubiese creido conveniente enunciar en 
el discurso la palabra Concordato, podia yo pronunciarla 
en mi contestación.

El Sr. Marques de Vallgornera, contradiciendo esta 
op in ión , creia que con el silencio se satisfacía á u n o s ; y 
yo, por el contrario, pensaba que pronunciando esa pa
labra se satisfacía y contentaba á otros.

De la misma manera, el Sr. Carramolino, considerando 
mi opinión como un extrem o, creia establecerse con si 
voto particular en el medio; pero permítame que le dig; 

'que nunca ni nádie me ha considerado á mí extremo er 
la escala de las opiniones políticas.

Pero contrayéndome á mi voto pa rticu la r, y evitando 
referir la historia de la comisión en que tuvo su origen 
una vez que el Sr. Carramolino ha hablado sobre esto 
particu lar, debo decir que él consiste en dos puntos: 1.® 
que en la contestación se nom bre el Concordato vigente 
2.°, que al̂  final se diga que las negociaciones tocaban loi 
últimos trámites de su conclusión.

Con la primera parte creia satisfacer un deber do 
conciencia y de exactitud , satisfaciendo á la vez la opi
nión pública : con la segunda, creia referir la verdad } 
cum plir con un deber de posición personal.

Creia ademas que en ello habia exactitud ; pues que 
si se tratara de una le y , claro es que la aprobación de 
entrambos Cuerpos colegisladores no era el último trá 
mite de su conclusión; pero refiriéndose á un tratado t 
convención, puede considerarse cási concluido cuando 
ha sido acordado por ámbas partes contratantes , y  toeai

sus últimos trám ites cuando ya ha sido presentado á los j 
Cuerpos colegisladores para su aprobación. 1

Y como el silencio del Gobierno en este punto pu~ 1 
diera dar á entender que la Administración anterior nada I 
habia hecho, cumplíame el manifestar que la negociación 1 
habia sido continuada y concluida. 1

Asi, pues, toda vez que según el art. 92 del regla- 1 
mentó, el cual dispone que la contestación al discurso de I 
la Corona solo se trate ep totalidad, mi voto particular I 
no puede alcanzar ni discusión ni votación, debo preve- I 
nir á los Sres. Senadores, que el único modo de aprobar I 
mi citado voto es desaprobar la totalidad del dictámen de I 
la comisión. I

Yo no espero este tr iu n fo ; pero me cumple hacer esta I 
explicación, para que no se ignore la situación crítica y j 
especial del voto particular que en este breve discurso he 1 
apoyado. I

Después de lo que acabo de decir, paso á contestar I 
ligeram ente á algunas alusiones que el Gobierno hizo 1 
ayer á la Administración de que tuve el honor de formar I 
parte. I

Creo que fué la primera el que las Córtes pasadas ha
bían devorado á sus hijos, como Saturno, y que tres Mi
nisterios habían sido las víctimas de tanta voracidad.

Señores , desde luego debo declarar que el Ministerio 
Istúriz, á que tuve la honra de pertenecer, no murió de
vorado por un Congreso que le dió constante apoyo ; así 
como tam bién debo decir que el argum ento que para pro* ¡ 
bario aducía el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, á 
saber: que las Córtes habían sido repentinam ente su s
pendidas, no es exacto, pues que aquella suspensión no 
hizo más que anticiparse muy pocos dias á la indispen
sable que debia tener lugar al em prender S. M. ei viaje á 
Alicante.

Una cuestión de reglam ento, y 110 una cuestión polí
tica, es lo que en aquellos dias perturbó un tanto el Con
greso; pero aquel incidente en nada alteraba la mayoría 
con que el Gobierno contaba en aquel Cuerpo.

El viaje de S. M. habia hecho m archar al Ministro de 
Marina : otros dos tenían que acompañar á SS. MM ; y en 
este supuesto, ¿era posible dejar las Córtes abiertas con 
una sola fracción del Ministerio? El 13 de Mayo se sus
pendieron las sesiones; el 23 marcharon los Ministros á 
A ranjuez, para salir con S. M. el 24 ; vea, pues, el señor 
Presidente del Consejo de Ministros que la suspensión era 
precisa , y que no una cuestión política , sino el viaje de 
S. M. fué el motivo que obligo á aquel Gobierno á suspen
der las Córtes.

Luego vino la declaración de haberse terminado la le
gislatura , y vino á su época n a tu ra l, cuando en España 
se acostumbra , so pena de quedar vacíos los bancos en 
el estío , y después de seis meses de sesiones.

Paso á In alusión del Sr. Marques de Corvera : dijo 
S. S que el Sr. Istúriz resignó un poder que se le escapa
ba de las manos. No. El Sr. Istúriz lo dejó por cuestio
nes completamente políticas , dignas de que un Ministerio 
deje de e x is tir : lo dejó fran ca , legal y constitucional
mente como puede ratificarlo el Sr. Posada H erre
ra , quien entró"poco tiempo a n te s , sumamente conforme 
con la política de aquel Ministerio : conformidad que m a
nifestó el dia mismo que llegó á Aranjuez á tomar pose
sión de su puesto.

Dijo el Sr. Presidente del Consejo , que aquel Ministe
rio se fraccionó en cuatro distintas opiniones en la cues
tión de las listas.

No es exacto : la cuestión de listas electorales fué un 
incidente que ni á mí ni á otro miembro del Gabinete 
nos afectaba en manera a lguna , porque no aceptábamos 
la disolución del Congreso, y sin disolución nada habia 
de listas.

Lo que realmente dividió al Gabinete fué la cuestión 
de disolución, y yo opinaba contra ella, porque no creia 
que faltase al Gobierno el apoyo de aquel Congreso. 
Otros opinaban lo contrario: con este motivo el Gabinete 
hizo su dimisión, y S. M. la aceptó, usando del derecho 
que la Constitución la concede.

C reo , señores, haber contestado las principales alu
siones que ayer se nre hicieron por algunos Sres. Minis- 

! tros: perdóneme el Senado si he abusado de su paciencia.
El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : No voy á en

trar en el fondo de la cuestión que ha sido objeto del vo- 
1 to particular del Sr. Conde de G uendulain: voy p rin c i

palmente á hacerme cargo de una alusión personal* que
► S. S. me ha dirigido refiriendo los antecedentes de mi en-
i trada en el Gabinete del Sr. Istúriz y los que motivaron
► su disolución.

El Senado recordará cuáles eran las circunstancias 
del Gabinete Istúriz ante los Cuerpos colegisladores, y

> recordará también que las votaciones le eran favorables;
i pero los Sres. Senadores no son nuevos en política, y co

nocen la diferencia que hay de la apariencia de los h e -
l . chos á su realidad verdadera, pudiendo un Ministerio te- 
1 ner una votación unánime , y significar á veces ese voto

la reprobación de la política que el Ministerio practica.
> Citaré un voto solemne en que tuve mucha p arte , y 
» por el cual dió el Congreso en cierta ocasión á un Minis-
1 terio célebre una votación unánim e : al dia siguiente
i les dije á aquellos Ministros que no habían querido com

prender la verdadera expresión de aquel voto de gracias;
i pues se habia dado para que el Ministerio se re tira se , y

entónces se retiró, 
i La verdad , señores, es que el Ministerio de que el se*
5 ñor Conde de Guendulain formaba parte vivía en aquel
) ♦ Congreso por una ley de mecánica, por el equilibrio de 
3 las fuerzas de los partidos que habia en la C ám ara; no
) por su propia fuerza. Así es que allí se promovió, al pa~
3 recer insignificante, una cuestión de simple in terpreta-
3  cion de un artículo del reglamento ; y esto bastó para que
3  aquel Ministerio se extremeciese y se viese en la necesidad
) de suspender las Córtes.
1 En tales c ircunlancias, y habiendo promovido es?
1 cuestión la salida del Ministro de la Gobernación, fui 11a-
s m adopor S. M., y en su nombre por el Presidente del Ga-
1 bínete. No necesito recordar la representación política de
3 Sr. Iztúriz, que, como todos saben, consiste en el respete
3 á la Constitncion y en la sinceridad de sus opiniones; )
; por lo tanto, desde el momento en que me llamó, no v a 

cilé en aceptar el cargo que me ofrecía.
1 Sin embargo, tuve con él algunas breves explicacio

nes, reducidas á términos generales: le dije que á mi jui 
á ció la política necesaria al país, hondamente atorm enta

do por divisiones intestinas, era la política sinceramente 
constitucional, de tolerancia y de conciliación de los par 

o tidos.
e El Sr. Istúriz me dijo que esas eran sus opiniones, sir
e en trar en mas detalles. Después de esta conferencia lie

garon los demas individuos de aquel Gabinete y les dij< 
ei Sr. Is tú riz : «El Sr. Posada Herrera está conforme coi 

>, mi política ;» y la verdad es que yo estaba conforme coi
a aquella política , y lo estoy todavía con una de sus bases
;* la única ostensible.
a ¿Quién duda que todas las personas que componiai

aquel Ministerio eran respetables por su moralidad , po 
su templanza y por su posición social? ¿Quién duda qu 
todos deseaban ia sincera práctica del Gobierno cons
titucional, el respeto á las le y e s , la seguridad individua 
y la libertad de los ciudadanos ?

Pero á aquel Gabinete le faltaba una cosa , que era 1 
iniciativa, condición de progreso necesaria en todos lo 
Gobiernos; y desde ei momento en que de esa iniciativ 
se trató, desde el momento en que de las cualidades inertef 
por decirlo así, se entró á tratar de las circunstancias pe 
sitivas, de ia resolución contreta de las cuestiones refe 
rentes á aquel G obierno, desde entónces surgió natural 
mente la división entre sus individuos.

Üna sola.cuestión debatimos: la de importación d 
cereales. Yo que he tenido siempre una tendencia sol 
limitada con el designio de que se conserve el órden po 
lítico, administrativo y social del p a is ; provoqué e 
aquel Gabinete el decreto de importación , y di aquel de 
creto , con el que no estuvo conforme ef Sr. Conde d 
Guendulain. Y’o no censuro á S. S. por su proceder : mu 
chas veces los hombres políticos tienen que hacer el sa 
orificio de sus opiniones particulares ante el bien y le 
intereses generales del Estado.

S. S. ha hecho la relación de la crisis del Ministerio Isti 
riz, y estoy completamente conforme con S. S. Yo, señore 
que tenia el íntimo convencimiento de que no podíame 
continuar por más tiempo sin m arcar una política 
determ inada; y o , que me habia encontrado bastanl 
tiempo fuera del Gabinete, para creer conocer lo que u 
Ministro puede muchas veces igno rar; yo , que creia qu 
las circunstancias habían impedido que las listas electo 
rales fuesen lina verdad ; y o , que creia que las mism? 
circunstancias, bajo las cuales se verificaron las eleccic 
nes de 1857 , hacían que aquel Congreso no fuera la ex 
presión de los intereses públicos; yo , señores, propu< 
ámbas medidas en el seno del Ministerio.

En la rectificación de las listas nos hemos quejado d 
los partidos, pero sin hacer relación á las personas; 
hemos señalado como causa de su imperfección las cir 
cunstancias por que desgraciadamente ha pasado el pai 
La razón principal ( y  que yo veo única) de que las lish 
no estuviesen hechas con arreglo á la le y , no fué la in 
tención del G obierno, sino lo co n tra rio , su falta de ir 
tención: no fué su actividad, sino su abandono, pues n 
se dió ninguna instrucción que pusiera las listas á cu 
bierto de los amaños é intrigas personales.

Se nos dice: «no teneis otro dato qué pruebe vuesti 
aseveración, sino vuestro propio testimonio, y nosotros ii 
vocamos contra él el testimonio de todas las Administrad* 
nes pasadas; por consiguiente, no teneis derecho para dec 
que las listas eran falsas.» Eso lo demuestro yo fácilmei 
te; contestaré, porque en ninguna de las oficinas de Eí

Í>aña e x is te  d a to  a lg u n o  r e la t iv o  á  la  f o r m a c ió n  d e  es; 
i s t a s , y n o s o tr o s  lo s  te n e m o s  to d o s  á  d is p o s ic ió n , p o  se

lamente de los Gobiernos que nos sucedan, sino de todos 
los españoles que quieran enterarse de ellos.

Decia hoy el Sr. L ersundi: «Nosotros rectificamos las 
listas cuando nádie lenía ínteres en ello: por consiguien
te, tenemos más derecho á que se nos crea , que no vos
otros que las habéis rectificado en vísperas de unas elec
ciones.» El Sr. Lersundi no sabe sin duda que cuando se 
rectificaron las listas en la época á que S. S. hace refe
rencia , habia un Diputado por cada uno de los distritos, 
y que cada uno de ellos tenía ínteres en .que los electores 
que se incluyeran en las listas fueran amigos suyos. Nos
otros las hemos rectificado, no solo cuando no habia Di - 
putados, sino cuando ni siquiera habia candidatos , p re 
viniendo á los Gobernadores que no dejaran de incluir á 
ningún elector , siempre que tuviese derecho de ser in 
cluido, haciéndolo con toda imparcialidad, ora se tratase 
de amigos, ora de adversarios del Gabinete.

El Sr. PR E S ID E N T E ; Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pend ien te , y si se term ina y 
hay tiempo, discusión del dictámen sobre aumento de 
sueldo á los Capitanes del ejército.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y 35 minutos.

CONGRESO DE LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Diciem
bre de IMS.

Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta de la ante
rio r y fué aprobada en votación nominal por los señores 
siguientes:

Goicoerrotea [D. Román).—Lasala.— Carballo. — Gar
cía Maceira.—Ferreira Cnamaño.—Rivero.—Plegamans.__
Bedoya.— García Rizo. — Luengo. — González(D. Ambro 
sio).—Lafuente.—Bayarri.— A guirre.— Ardanaz. — Marín
Barnuevo.—Patiño.—Durango.—Riestra.—Rubin.—Safont
(D. José),— Loizaga. — López (D. A nton io).— Campos de 
Orellana.*— Ballesteros (D. Diege).— Pozo. — Perez de los 
Cobos.—Goicoerrotea (D. Francisco1.—Prats y Soler.—Cua
dros.—Armada.—Escrig.— Burriel.— B arreiro .—Toran.—
Tejada.—Lozano.— Romero Ortiz.— Rodríguez (D. Vicen
te ).—Alvarado.—Madoz.—Calvo Asensio.— Ortega.— Sanz 
(D, Florentino).-SoriaSanta Cruz.—Camacho.—Marques de 
Benemegís.— Conde de Lérida.—Duque de Villahermo-
sa.—Rascón.—Barcáiztegui. — Orovio.— López Roberts.__
G arrido.—Ceruti.— Falces.— Alfaro Sandoval. — Cam pro- 
don.—Delgado.—Fatguera.—Merelles.— González Alonso.- 
Rodr iguez Leal.—Conde de Patilla.—Cuenca.—Baamonde.- 
Sagasta.—Latorre (D. Carlos).—Gaset y Matheu.— B arba- 
dillo.—Gómez.— Auñon — Letona.— Serrano y Serrano.— 
González Brabo.—Serrano Bedoya.—Cantalejo.—Cañada.- 
Caro.—Moya y Angeler.—Piñan.—Suarez lucían.— Fuen
tes.—Vera.—Uhagon.—Calzada.—Márquez Navarro. Be-
nayas.—Aurioles. —Romero Leal.—Elduayen.—Peralta.— 
Hernández (D. Justo).—Resa.—Marques de la Torrecilla!— 
Velo. — Posada Herrera. — Taravilla. — Herrera. — Santa 
Cruz.—Fernandez Blanco.—Sr. Presidente.

T o ta l, 102.
Pasó á la comisión de Actas la del distrito de Olot 

remitida por el Sr. Ministro de la Gobernación.
A la misma comisión pasaron varios documentos re 

lativos al acta de Caravaca.
Se anunció que el Sr. Ballestero no podia asistir á las 

sesiones por hallarse enfermo.
El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): La hora de empezar 

la sesión es la una : h o y , sin embargo, se ha empezado 
á las tres ménos veinte. Ruego al Sr. Presidente que con
sulte si en lo sucesivo ha de empezarse á las dos ó á las 
tres, para no estar esperando inútilmente.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa ha estado siem pre á 
la hora señalada con puntualidad. El Congreso no ha de 
variar su acuerdo á los dos dias de tomado.

El Sr. P R A T S  Y SO LER  : Me asocio á la manifesta
ción del Sr, Latorre.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continuará señalada la hora 
de la una ; y recomiendo á los Sres. Diputados la puntua
lidad.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se aprobaron sin discusión las de A gram un t, V iPa- 

carrillo y La Guardia , quedando admitidos por estos dis
tritos los Sres. D. Manuel Safont, D. Dionisio López Ro- 
berís y D. Ramón Ortiz de Zárate.

El Sr. GO NZALEZ (D. A m brosio): Hace dos dias el 
Sr. O-Donnell preguntó cuándo llegaba el acta de Vitoria. 
Esta acta obra en la Secretaria del Congreso.

Ei Sr. CALVO AS&NSZO : En caso de que no hubiera 
llegado la del Ferrol deseo que el Sr. Ministro de la Go
bernación diga su opinión acerca de aquellos sucesos, y 
si piensa pasar los antecedentes á la comisión.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Tengo proba
blemente la misma idea que el Sr. Diputado acerca de los 
sucesos que han ocurrido en el F e rro l, y "he dado órden 
para que se envie el acta á la com isión, como la de Olot.

El Sr. GO NZALEZ ( D. A m brosio): A la comisión no 
ha llegado esa acta.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Safont, Ortiz de 
Zárate y García Miranda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana habrá sesión para leer 
los dictámenes de las comisiones que los presenten.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

TA R R A G O N A  12 de Diciembre.—Ségun tenemos e n 
tendido, la Diputación provincial de Lérida ha declarado 
de conveniencia y utilidad pública la construcción de la 
vía férrea que se proyecta desde Montblanch á dicha 
ciudad. La de Tarragona se está ocupando actualmente 
de la misma información , y no dudamos que mirará este 
asunto con la preferencia que su importancia exige.

Aprobados como están por el Gobierno los planos 
desde Montblanch á Lérida, faltan-las informaciones que 
dejamos indicadas para que , con ellas y otros datos que 
la ley exige, pueda presentarse á las Córtes el proyecto 
oportuno de concesión de la línea , que será una prolon
gación de 1a que se explota de Tarragona á Reus y se 
construye desde esta ciudad á Montblanch.

Los trabajos de desmontes y terraplenes en esta están 
concluidos desde Reus á Alcover. Actualmente se cons
truyen varios pontones, tajeas y sifones. El puente sobre 
la riera de la Selva será de hierro y debe venir de Ingla
terra. En el Badejo se levanta un gran muro de sosteni
miento para un terraplén que se construye en roca. Por 
la Selva se ha empezado á desmontar el terreno para el 
emplazamiento de 1a estación que allí debe situarse, y 
por Vilavert y otros puntos también se trabaja con acti
vidad.

Con la misma se están explotando varias canteras de 
piedra para la construcción de puentes y otras obras de 
fábrica. ✓

Creemos que nuestros lectores m irarán con ínteres 
estas noticias por la gran im portancia que adquirirá 
nuestra provincia cuando tenga en explotación una vía 
férrea que, partiendo de Tarragona, vaya á enlazarse en 
Lérida con la de M adrid, Zaragoza y Pirineos orientales. 
Ante el ínteres de un objeto de tan inmensas consecuencias 
deben aunarse las exigencias más encontradas, caminan 
do todos á un fin común. Para esto, según tenemos en
tendido, se va á verificar una reunión de cierto número 
de personas interesadas en la prosperidad del país y d e 
seosas de que desaparezcan rivalidades en tre  pueblos, que 
no han acarreado otra cosa que perjuicios y retardos en 
el desenvolvimiento de los verdaderos intereses en la pro
vincia. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta  d e  Ma d r id . —  
Lóndres 16.—W erlington, acusado de haber sustraido los 
despachos oficiales relativos á las islas jónicas, ha sido ab- 
suelto. Las noticias de la India satisfactorias. Decla
ración de guerra al Ecuador por el General Castilla, Pre
sidente del Perú.

Paris 16.—No es cierto que haya sido preso el Gober
nador de Djedah: al contrario, él prendió al Cadí y p rin 
cipales notables de la ciudad.

Constantinopla 15.—El Arzobispo católico de Siria ha 
sido insultado y maltratado en la iglesia donde oficiaba.

Circulan aqui voces de crisis ministerial.
Marsella 16.—La crisis administrativa de los Princi

pados term inada, y los Embajadores acordes para repro
bar la conducta de los Caimacanes.

Circula hace dos dias la noticia, dice el periódi
co francés la Patria del 13, de que un despacho di 
rígido al Ministro de Marina manifiesta que de la  
sumaria información verificada por los comisiona

d o s de F ra n c ia  é In g la te r ra  en  D jeddah  resu lta  que  
el p rin c ip a l au to r de los ases ina to s o cu rr id o s  en la 

e fe rida  c iu d ad  fué el e x -G o b e rn ad o r de la m ism a  
N am ick B ajá. S ufic ien tem en te  ju s tificados los h e 
ch o s, d ir ig ié ro n se  al palacio el com isionado fran cés  
Mr. S a b a tie r  y el C ap itán  de la fragata  ing lesa  Mis
ta r  P u lle n , acom pañados de M arineros de sus r e s 
p ec tiv as n ac io n es , y d e tu v ie ro n  al Bajá á p resen c ia  
de su  E stado  Mayor, conduciendo acto con tinuo  al 
p ris io n e ro  á bordo de un  b u q u e  de g u e rra . Los co
m isionados de F ra n c ia  é In g la te r ra  han  pedido ó r
denes á los G obiernos de ám b as Potencias.

E l Boersenhalle  d ice qu e  el G obierno de V iena ha 
p a rtic ip ad o  á la  C onfederación he lv é tica  q ue  A u stria  
y varios E stados de A lem ania ju z g a n  que  la cesión  
del valle de D appes es opuesta  al tra ta d o  de 1815 
y en su consecuencia  á la n e u tra lid a d  del te r r i to 
rio  suizo.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia.—Nuestra Señora de la O.
Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subástala leña necesaria para 
la elaboración de 18.840 cargas de carbón en el Real 
monte de Urbasa , en la provincia de Navarra , cuyo r e 
mate tendrá lugar el dia 24 del co rrien te , á las dos y 
media de la tarde en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Subdelegacion patrimonial de N av arra , sita 
en la ciudad de Pamplona, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que gus
ten interesarse en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1858.=Por el Secrelario, 
Antonio Flores. — 4

RIFA A BENEFICIO DE LA CASA-INCLUSA DE ESTA 
corte.—La Junta de D am as, encargada del cuidado de este 
establecimiento, pone en conocimiento del público que el 
dia 30 del corriente mes se verificará en la Puerta del 
S o l, adonde estaba el asfalto, á la una de la tarde, la rifa 
anual á beneficio de los niños expósitos.

Esta consistirá en tres prem ios: el 1.° de 4.000 rs. en 
monedas de oro: el 2.° de 3.000 rs. en monedas de oro; y 
el 3.* de una docena de cubiertos de plata agallonados, 
con sus cuchillos, y un magnífico abanico de filigrana de 
plata.

Los despachos de billetes para dicha rifa siguen en la 
calle de Alcalá, esquina á la de Peligros; en la calle de 
Atocha al lado de la iglesia de Loreto, y en los tres ú lti
mos dias se despacharán igualmente en la Puerta del Sol, 
sitio en donde se ha de verificar el sorteo, en cuyo p u n 
to estarán las alhajas de manifiesto.

El precio de cada billete es 2 rs. #

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de Administración , en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59 de los estatutos , ha acordado ha
cer un reparto de rs. vn. 88,35 (francos 23.25) por acción 
á cuenta del dividendo correspondiente al presente año 
de 1858.

Esta cantidad se deducirá del quinto y último dividen
do pasivo de 285 rs. vn. (75 francos) por acción, que con
forme á lo anteriorm ente acordado y publicado debe h a 
cerse efectivo desde el dia 1.® al 10 de Enero próximo.

En su consecuencia, los señores accionistas se servirán 
concurrir en dicho período á satisfacer la cantidad líqu i
da de rs. vn 196,65 ¡francos 51,75) por acción en el do
micilio social, en Madrid, calle del Turco, núm. 6, ó en el 
de la sucursal de Paris, rué Provenge, 50, en cuyo acto 
se les entregarán los títulos definitivos de sus acciones, li
bres de ulterior desembolso, en cambio de las láminas 
provisionales que actualmente tienen y que dejarán de 
ser negociables desde dicho dia 10 de Enero.

Madrid 15 de Diciembre de 1858.=Por acuerdo del 
Consejo de Administración , El Administrador Director, 
Luis Ghilhou. — \

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A 
Bilbao.—Establecido en el art. 49 de los estatutos que los 
desembolsos de los accionistas gozarán de un 4 y medio 
por 100 de Ínteres fijo m iéntras la ejecución de las obras, 
ha dispuesto el Consejo de Administración, en su solici
tud por el crédito de la compañía y por el beneficio de 
los accionistas, se paguen por semestres estos intereses 
en las épocas de 1.° de Mayo y 1.° de Noviembre, y que 
en consecuencia se satisfagan los vencidos hasta el 1.° de 
Noviembre próximo pasado por los dividendos de 2 y 13 
por 100 desembolsados hasta la fecha. El pago se verifi
cará en esta Dirección desde el 15 del corriente m es, y 
los señores accionistas que residan fuera de esta villa , do
micilio de la sociedad, pueden autorizar á persona que 
cobre á su nombre.

Bilbao 7 de Diciembre de 1858.==E1 D irector-gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. 4861—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez , y de Puerto Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
n istración, en vista de lo dispuesto en el art. 9 de los es
tatutos, ha acordado satisfacer á los accionistas, por inte
reses devengados hasta fin del año actual, el 6 por 100 
del capital desembolsado por sus acciones.

También ha acordado entregarles en cambio de los 
certificados provisionales y nom inativos, no negociables, 
que actualmente tienen los títulos al portador, prevenidos 
en los artículos 12 y 13 d é lo s  estatutos, representando 
el desembolso de 70 por 100 de su valor nominal que han 
realizado por los dividendos pasivos exigidos hasta la 
fecha.

Estos pagos y canje de acciones se ejecutarán desde 
el dia 1.° al 10 de Enero próximo por la Compañía gene
ral de Crédito en E spaña , Madrid , calle del Turco, n ú 
mero 6, y por la sucursal de la misma en la ciudad de 
Cádiz.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
interesados y demas efectos consiguientes.

M adrid '17 de Diciembre de 1858 = P o r  acuerdo del 
Consejo de A dministración, el Director gerente interino 
Luis Guilhou. 4928—3 *

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esta compa
ñ ía , en virtud de lo que previene el art. 49 de los esta
tutos, ha acordado satisfacer el 5 por 100 sobre el capital 
desembolsado, ó sean rs. vn. 38,35, (frs. 10,08) por el cu- 
pon correspondiente al segundo semestre del corriente año 

Los señores accionistas pueden desde el dia 2 de Ene
ro próximo presentarse á cobrar en esta corte en las ofi
cinas de la compañía , calle de F u en ca rra l, núm. 2, y en 
Paris, Place Vendóme, 15.

Madrid 15 de Diciembre de 1858.=E1 Presidente, En 
rique 0 ‘Shea. 4879—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRIE 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señoret 
accionistas que el semestre dé intereses á 6 por 100 anua 
vencedero en 1.° de Enero próxim o, y cuyo im porte es 
de rs. vn. 45,60 (francos 12) por acción con el 80 por 10( 
desembolsado, se pagará desde dicho dia 1.° de Enero.

En Madrid en la caja de la Sociedad Española m ercan
til é industrial.

En el extranjero: en Paris en casa de los Sres. Roths 
ch ild , hermanos.

En Lvon en la caja sindical de los Agentes de cambio 
En Marsella en casa de los Sres. Roux de Fraissinet. 
En Burdeos en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
El dividendo correspondiente al ejercicio de 1858 será 

fijado por la próxima junta general de señores accionistas 
Madrid 17 de Diciembre de 1858.—E1 Director gene

ral , Déglin. ^ —8

El Consejo de Administración tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores tenedores de obligaciones 
de la compañía que el cupón de las mism as, vencedero 
en 1.° de Enero próximo de rs. vn. 28,50 (francos 7,50) 
por obligación, se pagará desde dicho dia I.° de Enero.

En Madrid en la caja de la Sociedad Española m ercan
til é industrial.

En el extranjero: en Paris en casa de los Sres. Roths- 
ch ild , hermanos.

En Lyon en la caja sindical de los Agentes de cambio, 
En Marsella en casa de los Sres. Roux de Fraissinet. 
En Burdeos en casa de los Sres. Rodríguez é  hijo. 
Madrid 17 de Diciembre de 1858.—EÍ Director gene

ra l, Déglin. 4924—3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
español.—El Consejo de Administración de esta sociedad 
ha acordado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desem
bolsado por las acciones déla  misma, ó sean reales vellón 
34,20 por los intereses que corresponden al presente año 
de 1858.

Los Señores accionistas pueden desde el dia 2 de Enero 
próximo presentar sus acciones con carpeta duplicada 
en la Caja general de esta sociedad todos los d iasno  feria
dos de diez á dos de la ta rd e , ó en Paris en la Caja dei 
Crédito moviliario f r a n c é s .  — El Administrador delegado,
E. Ducler. 4878—4

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL,—
El Consejo de Administración de esta sociedad, de con
formidad con lo que previene el art. 57 de los estatutos, 
ha dispuesto, que sin perjuicio del dividendo que acuerde 
la próxima junta general de señores accionistas por u ti
lidades en el año presente se satisfaga á los mismos desde 
1.° de Enero y en concepto de intereses del semestre que 
vence en 31 del corriente, al respecto de 6 por 100 anual* 
la Cantidad de 42 rs. 75 cénts. por cada una acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con dobles* 
facturas, serán satisfechos, en Madrid, por la referida 
cantidad de 42 rs. 75 cénts., en el domicilio social, y en 
Paris, hasta el 28 de Febrero , en casa de los señores de- 
Rotbschild herm anos por francos 11,18 al cambio de 5,23.

Madrid 14 de Diciembre de 1858.— El Director, Juan 
Francisco Camacho. 4892— 1

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—LA JUNTA 
de gobierno de esta sociedad ha acordado convocar á ge
neral extraordinaria de Sres, accionistas para el domingo 
19 del actual, á las doce del d ia , en la cd le  C arrera de 
San Jerónim o, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda, 
con objeto de tratar en ella de los asuntos siguientes:

1.° Dar cuenta de la Real órden autorizando á la so
ciedad para continuar en sus operaciones, y cuanto en 
su virtud ha hecho la directiva.

2.° Someter á la resolución de la general dos propo
siciones que tienen relación con el órden administrativo 
y económico de dicha sociedad.

3.° Dar lectura de varias comunicaciones habidas en 
tre dicha Junta directiva y la Comisión de exámen nom
brada en la general anterior.

Se advierte que para poder tener entrada en dicha 
Junta, deben los Sres. socios presentar la papeleta de ci
tación, firmada por el Secretario, y obtener los poseedo
res de más de una acción ó representación el atestado 
que previene el art. 49 del reglamento aprobado por 
S. M .; y que los que hasta a h o ra , siendo ó no socios, ve
nían representando á otros por medio de oficio, necesi
tan poder con arreglo á la le y , según el referido art. 49, 
el cual presentarán al Presidente de la sociedad , en las 
oficinas de la misma plazuela de San G inés, números 7 
y 9, cuarto segundo, de diez de la mañana á tres de la 
tarde, desde el lunes 13 del corriente.

Los Sres. socios que no hubieseir recibido el regla
mento y circular por ignorarse las señas de su domicilio, 
se servirán pasar nota de ellas á dicho Presidente para 
rem itírse le , ó dejarlas-en las oficinas para recogerle en 
el acto.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.=E1 Presidente, Mau
ricio José de los Mártires. 4842—3

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—NO 
habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 
convocada para este dia por no haberse reunido la repre
sentación de acciones necesaria según el art. 43 de los 
estatutos de la compañía , la Dirección ha acordado con
vocarla nuevamente para el m ártes 21 del presente mes, 
á las doce de su mañana , en las oficinas de la compañía, 
calle de Alcalá , núm. 37 , cuarto p rinc ipal, á fin de dar
les conocimiento de todos sus actos relativos á la gestión 
de los negocios de la em presa, de la situación de esta , y 
de los medios adoptados para levantar fondos con que ha
cer frente á sus necesidades y atenciones , que se van ha
ciendo urgentes y favorables á la com pañ ía ; en la in te
ligencia de que, con arreglo al mencionado artículo, que 
se inserta testualmente á continuación, las decisiones que 
se tomen serán válidas y obligatorias para todos, cual
quiera que sea el núm ero de las acciones que se hallen re
presentadas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.=El Secretario , An
tonio Corbalan.

«Art. 43. Para que la junta general ordinaria se consi
dere legalmente instalada, es preciso que por lo ménos 

' concurra la representación de la mitad del capital em i
tido en acciones nominativas y un voto más, y la de las 
tres cuartas partes del capital emitido en igual forma 
para la de las extraordinarias.

Si no se reuniese el número respectivamente suficien- 
; te , se hará así constar en el acta que se extenderá al
) efecto; y la Dirección, en su v is ta , volverá á convocarla
> y se celebrará el dia que nuevamente se señale ; debien

do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos,
5 cualquiera que sea el número de las acciones que asistan.»
5 En la convocatoria par^ esta junta, se insertará tex-
3 tualm ente este artículo. 4929—4
e)   ------------

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
i Administración.—Siguiendo los trabajos en toda la línea

hasta Zaragoza , conforme á los contratos celebrados, la 
e Junta de gobierno, con arreglo al art. 8.° de los estatutos,

ha acordado se haga efectivo el duodécimo dividendo de 
3 5 por 100 de las acciones de esta sociedad; en su virtud

los señores accionistas que no lo hayan satisfecho se 
servirán efectuar su pago desde el 1.° al 30 de Di
ciembre próximo en las oficinas de la sociedad, situadas 

 ̂ en la calle de Moneada , núm. 14, en todos los dias labo
rables, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde, 
y los que quieran hacerlo en Madrid ó en Paris, en laca- 

>- sa de los Sres. Girona y compañía en el prim er punto, y
0 en la de los Sres. Ad. Marcuart en el segundo, banqueros

de la compañía,
>s Barcelona 30 de Noviembre de 1858.—El Adm inistra-
s, dor general. 4744— 1
>s  ---------------------------------------------------------------------- ----
° PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA
a salir con la brevedad que el tiempo perm ita los grandes

y hermosos clippers Luisita  y Guadalupe, que se hallan 
e en bahía.

Admiten carga á flete y pasajeros, y  se despachan en 
’ Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de la
¡ A hum ada, núm. 7 , y  en esta corte por D. Manuel de

Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8. 4770—3
) S  -  -  - .......- ---- - -  - - - -  —

el COMPRA DE CABALLOS.— DESDE EL DIA 15 DE
o los corrientes queda abierta en Yicálbaro la compra de 

caballos domados para el arma de caballería.
Los caballos que deben adquirirse han de tener por 

lo ménos siete cuartas y cinco dedos de alzada , completa 
A sanidad y muchas anchuras; en él cuartel que ocupa el 

regimiento caballería de la Reina serán reconocidos por 
la Junta establecida al efecto, los caballos que se presen- 

ai ten desde las once de la mañana á las tres de la tarde.
. Madrid 16 de Diciembre de 1858.=»Eduardo Sanlana.
o*. 4890
e- .------------------------------------------------------- :-------------------- —.
;■ LAS PERSONAS QUE TENGAN DOCUMENTOS DE
m crédito contra los bienes del Sr. D. Francisco Cossio y

Gomollon, que falleció en esta ciudad el dia 14 de Noviera- 
n’ bre próximo a n te r io r, podrán presentarlos en el término 

de 30 dias para su exámen en la casa mortuoria.
— Avila 9 de Diciembre de 1858.=Como albaceas y tes

tam entarios, Joaquín Muñoz de Cossio.^Márcos P e r e z a  
^  Hilarión Mediero. 4862

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
La sonnámbula, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho de la noche. — Alza  
y ba ja , comedia en un acto.— Fantasía sobre motivos de 
La Traviatta , por la señorita de Herbil.— El maestro de 
e sc u e la , pieza en un acto. — Gran fantasía sobre motivos 
del Oberon, de W eber, por dicha señorita .— Los prime
ros amores, comedia en un acto. — G ran concierto de 
Mendelshon, con orquesta, por dicha señorita.

T e a t r o  d e l  C ir c o . - ^ A  las ocho de la noche. — Ultima 
representación de El hijo de la noche, dram a de espec
táculo en ocho cuadros.

T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche. —
El joven Virginio. — Un caballero particular. — Céfiro y 
Flora.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—A 
beneficio del prim er actor D. Pedro Delgado. — Sinfonía 
de Guillermo Tell. — Cid, Rodrigo de V ivar , dram a nuevo 
en tres actos y  en verso , y  en el cual se estrenarán dos 
decoraciones pintadas por D. Antonio Bravo — Gran di
vertimiento de bailes. — El gato , sainete, en el q u e , en 
obsequio al beneficiado, tomará parte el prim er actor 
D. José Calvo.


